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BAJA CALTFORN'A SuR

SFcRETARjA DE FINANZAS
Y AoIVINISTRAcIÓN

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Exped¡ente: CpAO3OOOOS/15

C. MARCO JULIO REYES GELAYA.
R.F.C.: RECM661220N4B

Acto que se notifica: resolución definitiva mediante le cual "se determ¡na su situac¡ón f¡scal en mater¡ade comercio exterior,,.

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN EN PAGINA ELECTRÓNICA Y FIJACIÓN POR ESTRADOS

!i ll:iygud de La Paz, Baia carifornia sur, s¡eñdo ras 1s:15 horas der dfa 6 de enero de 2016, estandoconstituido en las instalac¡ones de la secretarfa de Finenzas y Admin¡stración del Gobierno del Estado deBaja california sur' ubicade en lsabel la catól¡ca, esquiná tlnácio nllende, Colonia centro, c.p. 23ooo, LaPaz, Baja california sur' el c Arturo Julián calderon valeñiueta, Auditoi de la secétariá oá F¡nanzas yAdministración del Gobierno del_Estado de aa¡a california sur, quien á"i,¡" 
"o"--".tancia deidentificaciÓn ntimero BCS/sFA'/_SSF/DF¡/A-001/2ó 16, con f¡ltac¡ón cAVA64ogrBKti, .o-nl"n,o" .n 

"lof¡cio número ssF/DFA/002/2016, de fecha ol de enero de 2018, emitida por L¡c. ts¡dro Jordán Moyrón,secretar¡o de Finanzas y Administración del Goblerno del Estádo de Baja ialifornia sur, Conlinoamentoen los artícr'¡los- 13 y 14' de la Ley de. coord¡nación Fiscal; ctáusulas sÉouÑoÁ, pr¡mei iárraio, rraccionvl'. ¡nciso d)' TERoERA, cUARTA, primero, segundoy cuarto párfafos, ocrAVA, iriré, [áiráto, tracciontr ,¡n9i:o di y NoVENA, primer.párrafo, y rñnrusrfonrn rEncenÁ, oer conien¡o je óiraoorac¡ónAdm¡nistrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre et Gobierno Federál fór ónoucto oe ra
:9"1"t1F.dl Hacienda y crédito Ptlblico, y el Gobierno del Estaoo de Baja catifornia'srr,-fütt,""oo 

"n "rDiario oficial de la Federación e¡ 23 de julio de 2015 y en ei Boletin of¡cial det cobierno del Estado deBaja california,sur número 47, .el20 de ágosto de 201á; Gláusuta segunda, pr¡mer páiiato,liácc¡ón t, delAnexo 8 del Convenio de colaboración Admin¡strativá en Materia iiscai 're¿erai, 
ceteóraoo enrre ra

:9"lut1F.dg Hac¡enda y crédito Prlblico y el Gob¡erno del Estado de Baja Catifornia' sul-pu¡l¡caoo en etDiario of¡cial de la Fede¡ación el 17 de jrinio de 2oo9 y en il 
'Bot"ttn 

oá"¡áiJ"l éo¡eniJiá'ert"¿o ¿uBaja.Cal¡forn¡a Sur, et 30, de juni", d1?0q9j y en los artículos I , 2, g, 4, a, parr"fos pi¡mero ytr""ro, r I,15, 16, primer párrafo. fracción .|. 18,22, prlmer párrafo, fracciones xri, xx, xxl, xxvi y xLVIl, yrRANSrroRros pRrMERo v sExro, de ra Le-y oreánic" d; h;¡-;i;üJiü" piuiii" iáii.talo oe ea¡aCat¡fornia Sur vigente; artfcuios 9,. último pel'r"fó, I i óáiraio-, lr-"r'o, fracción I, incisos b) y e), segundo,¡nc¡sos a) y 9) y último párráfo y 12, primer pánafo, det códig; Fiscat det Estado y rvlun¡ó¡'pt.'o"r est"oode Baja californ¡a sur vigente; 1: 2rl párr,afojs^prrm'ero y se!únoo, 4 párrafos primáro, fracción rr, inciso d)v sesundo,..5 párrafos prlmero.v.-:egynq9, 13 p¡imef 'párr;fo, 
tiacdionei ir"y xii, zálói-., pa""ro,fracc¡ones lt, tv, v, vt, Vl, Vlt.lx, l, xl, xl, ilv, xü1, id'xxtx xxxt,iixvl íxLllr"i'ái, pau"to,pnmero' segundo y tercero, del Reglamento Interlor de le Secretarla de Éinanzas'y ndmín¡st¡ación delGobierno del Estado de Bala califoinia sur, publicado en el Bolettn oflcial del cob¡erno del Estádo deBaja catrfornia Sur, et og de diciembre ¿" zétsl-JácumJntó u" ¡¿"ntin"i¡ór-;;i ;ñ;parece tafotografía, el nombre y ra fima, autógrafe 

. 
d€l cus"rrto, iu 

""r9o 
de auditor y su a¿icr¡pc¡on a raDependencia en c¡ta, con v¡gencrá de 1u lechq oe erpeurbrón ar 3ó de junio oé zóré, mr.Áá lonsrancieque lo faculta pára notiflcar los 

lclo..1 
r:lecl9!édos coñ'et eieictcto ae tae-facuttadee de la citÁoa autonoao;con er objeto do hac€r oon.taf que con e.ta fechl en q'ui¡ó rctu¡, ¡e fl¡e !n er gltrüoll,-uu¡caoo enel exterio.r de le of¡crna qqo o9up3 está Dependenci; 

"¡tió-E¡ierto 
ar p,rblicó, v a¿emes ee dullica en rápágina oficial de Internet del Gobierno del Eqtedo de aa¡á-cárórnra sur, en áísectoi 

"óri"15ono¡"nte 
o"la "secretaria de Finanzaa y Administración", "ruot¡t¡cacíónes iiscates y Á¡;";r".j :ijoiiiilJ"¡on". 

oo,
carrs rsaber La cátdrrcá 6squ¡ns reff:i.il"ir.:rioJs?*r'Lliilltlri; 

irrrrrrrT, 
.e paz, B.c s. reréronos:
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-Iffih tA& BAj^-e^rlFoqNr^ rsE
U¡P ! ffif l \f -=EcñÉrAñqDf-ÚANzAsrElt Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Estrados', de la "Dirección de FiEcalización Aduanera"; por un plazo. de qulnca. dh¡. hábiles' la

noiin""c¡On del of¡cio número SSF/DFA,/O1O/2016 de 5 de enero de 2016, que contien€ la- resoluciÓn

;;áiá;it ¡" cuat ,,s6 det€rmlna !u.lturclón fbcal en matorl¡ do comerclo srtorlorr'; con fundamento

"n 
ü áiipr".to 

"n 
tos articutos 38, i34, fracción lll y 139, del código Fiscal de le Foderación y 150, cuarto

párrarále u l-ey ¡auanera, amboE odenamientos vigentes, de conformidad con las disposic¡ones legales

lue án .l misró se citan; dicho plszo de quince qlas que contará a Partir del dfa hábil s¡gu¡ente a aquél en

que se publica en la página etbctrónlca y se füe en el Estrado: la resolución €n cita -digital¡zada del

^r¡.t¡ñal ------------
Éi""iiárputo det ptazo de quince dfes en com6nto, correrán los dlas 7, 8, 1'1, 12, 13,14, 15, 18, 19, 20,

21,22,25',28 y 27 de enero de 2016; no contándose los dfas 9, 10, 16, 17, 23 y 24 de enero de 2016, por

tratarso de sábados y domingos.

por lo tanto se tendrá como fecha de notificación el 28 de enero de 2016, que corresponde al décimo

sexto dla contado a partir del dfa siguiente a aquel en que se publican los documentos en comento.------
Conste.------.-

El Auditor facultado Dara notificer.

lli{ii*Tffiiu¿l*'or¡rccói
vnoffr$qTñtrói6il

il",l"&?}fl{fr?".,.'

cafle lsabel La católica esqu¡na lgnacio Allende, colon¡a centfo, Altos, c.P. 23000, La Paz, B.c.s. T€léfonos:

Conmutador 512 12 39400 Extensiones 05122y 05021.

'd!Ál-&.\r*

.\$':-fdytC. Arturo Jullán Celderón valenzu€1.,
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6¡rai¡íri\lr¡
qAJA CAL|FORT{|A gun

SEC8ETARIA DE FÑ;Ñ;;6
Y AOMINISTBAC¡ÓN

ü ¿i Eiit 201$

Oficio Núm. SSF/DFA/o1 O/2018
Expediente: CPAO30OOOS/15
R.F.C.:
Asunto: Se determina su situacion f¡scal en materia de comercio exterior.

La paz, Baja Californ¡a Sur, a S de enero de 2016.

C. LEODEGARIO ORTíZ GARCíA.
(Responsable d¡recto de contribuciones.
multa y accesorios.)

Domicilio señalado para oír y recibir
notificaciones:
Calle 20 de Noviembre e/Bravo y Rosales,
C.P. 23040, La Paz, Baja California Sur.
(Autorizado para oír y recibir notif¡caciones: C.
Juan José Aguilar Herrera).
Domicilio particular: Calle Niños Héroes
número '101, colonia Centro, C.p. 23600.
Comondú, Baja California Sur.

G. MARCO JULIO REYES CELAYA.
R.F,c.r RECM66{220N48
(Recponmble solidario de contrlbuciones.
actualizaclón y recargos).
Domicilio fiscal: Calle Sur número interior A.
número exterior 599, colonia Bellavista, C.p.
21 150, Mexicali, Baja California.
Referencia: Mirasol y Alamo.

Lic. lsidro Jordán Moyrón, t¡tular de la Secretarfa de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, dependencia de la administ¡ación pública estatal facultada para ejercerlas atribuc¡ones y funciones en materia impositiva, conforme al Convenio de iolaboiación
Admin¡strat¡va en Materia Fiscal Federal, celebraáo entre el Gobierno del Estadá Ae Bája Catifornia Sury el Gobierno Federal; autor¡dad 

-f¡scal 
estatal a quien conforme a las disposicionei jurídicas locales

corresponde originalmente las facultades de comprobeclón, determinación y cobro de ingresos
federales, entre_ otros, respecto de mercancfas de comercio exterior; mismas fácuftades que para la
mejor d¡str¡bución y desarrollo dellrabajo, reglamentariamente se encuentran establecidas para ser
desanolladas por la Direcc¡ón de Fiscalizaclón Aduanere, 6ln perjuicio de su ejercicio directo por eltitular de esta dependencia; por lo que en el ejercicio directo de'talés atribucioneé; con fundámento en
los Artículos 14 y 16 de la Constitución Polftlcá de los Estados Unioos Mexicáno"; 

'rli 
r¿ de la Ley decoordinación Fiscal v¡g6nte; así como en las cláusulas segunda, pr¡rái pári"L, Écciones v¡, xl,

inciso d) y Xll, Tercera, primer párrafo y cuarta, párrafos priÉrero, ságundo'y cuaño, aer convenio decolaboración Administrative en Mateiia Fiscal Federal, celebiado- por ér éooiérno Federal por
conducto de la Secretarfa de.Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado ae ea¡a Catitornásur, publicado este y sus modificaciones en el Dierlo oflciál de la Federación el tá aá mayb de 2009 y
17 de junio d_e,2009, y en el Boletín Oficlal del Gobierno det Estado de B;ja Catif;;nia Sur, et 22 demavo de 2009 y 30 de junio de 2009; TRANsrroRrAS SEGUNDA, rÉncenn v cuARTA, delconvenio de Colaborabión Administrativa en Materlá Fiscal Federal, 

'c"teuráJo- 
énire et cobiernoFederal, por conducto de la Secretaría de Hacionde y Crédito p,:¡i¡óó, iá-o"¡¡"ino o"r Estado deBaja california sur, publicedo en el Dierio oficiat dé te ps¿C¡acion ei ág-0" Jrti" iá 2015, y en elBoletín oficial en cita el 20 de agosto de 2015; artlculo sEGUNoo, oeueutai-piimeüip¡mer párraro,

fracciones t' tt, r[ v rV, segunda, primer párrafo, fracciones- r, il,' rir,-vi,-üilr; ¡i, il xr y s.gundopárrafo,. Tercera, fracción I y Transitorio PRIMERo, del AcuERbo poi el que ie moo¡ica el conveniode colaboración Administretiva :n.M:!"lil Fiscal Federal, cclebrado entre ia secretarla de Hac¡enda ycréd¡to Públ¡oo y el Eetado d.e Baja.Callfornia 6ur, y gi susc¡be el Anexo No. g de dicho convenio,"Le pfeseñlé lnfornaclón ¡e e¡cue¡t¡ cladfÉtda como r¡[¡vrd¿ ¿s óílon th¿ con al ¡ftfcuto .l1, ff¡octón lt de ta Lay de TÁnrpaEnoa, Ac.eso sr. hforn¿c¡6ñ púbrce oub6rn.m.ñr.r, .n co¡rlre"ion con á irticurJ ci ¿ti ó&iü;;¡;ü ilü;"T¿,]i¡d;icalle lssbel La c.lóllcs é!qulñ! lonac¡oA¡lendé, cot";¡¡tc,rtó, ¡iiJi, óF.-iióó'ó, u p*, s.c.s. r"ráfoño¡r óonñutador 612 12 slald E¡an¡tlaa
carerssber Lac.rólcsélqurnrrenaooetrenoá,óÉ;¡¿ó¡-tliüAil;,tlü;üó:'ü;;,i:'c".ii;j¿Hl:;ff;[.#:3ir,r, //

-<l '' oeoioyo'o" tt"t'o'uo l el'roño¡l oonrÍutador 6 1212 39100'E'tL26neg

\u/rrgtna t



Subsecretarla de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de ju¡!o- 
-de 

2009 y en el Boletín Ofic¡al del

bobierno de Estado de Baja California Sur, el 30 de junio de 2009, en vigor a partir del 18 de junio de

2OO9; artfculos 1 , 2, 3, 4, ti, párrafos primero y tercero (que establece, "Las dependoncias y entidades

" 
qré 

"" 
refiere esia Ley, ejárcerán áus atribuciones dentro de la circunscripción territorial del Estado

áe'Baja Catiforn¡a Su/'),- ia, 1s, 10, primer pánafo, fracción ll, 18,22, primer párrafo, fracciones XlX,

XX, XXt, XXV¡ y XLV¡Í, y TMNSTTORIOS PRIMERO, SEXTO y OCTAVO,.de la Ley Orgánica de la

Adminisiración púUl¡ca del Estado d6 Baja California Sur en vigor; artlculos 9, último párrafo, 11,

párrafos primero, fracción l, incisos b) y e), y último pánafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del

Éstado y Municipios del Estado dB BEja California Sur, vigente; 1, 2, pánafos primero, que establece:
,'La Secretaria de Finanzas y demás autoridades que conten¡das en este artfculo y que integran la
Secretaria tendrán competencia dentro dE todo el territorio del Estado, de conformidad con las

atribuciones que se determinan en el presente Reglamento Interiod, sogundo, tercero y cuarto,

fracción lll,3, 10, párrafos primero y 8egundo, 11, primer párrafo, fracciones Xlll, XXI y XXV' 12'

primer párrafo, fracciones lll, Vl, X, Xl, Xll, Xlll, XlX, XX, XXll, XXIX' XXVI' XXXI' XXXIV' XXXVI'
XXXTX y Xtttt y 13, pánafo primero, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno
del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Baja

California Sur, el I O de junio de 201 1 , reformado y adicionado mediante Decretos publicados en dicho
Boletín el 10 de mar¿o de 2012 y 10 de julio de 2014; 1, 2, 3, párrafos primero, que establece: "La

Secretaría de Finanzas y Administración y demás autoridades que contenidas en el artículo 4 del
presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con
las atribuciones que se determinan en €l presente ordenam¡ento", y sogundo,4, primer párrafo,
fracción ll, inciso d) y segundo pánafo, 5, párrafos primero y segundo, y TRANSITORIOS SEGUNDO
y SEXTO, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Baja Califomia Sur, publicado en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, el 8 de diciembre de 2015; así como en los artículos 1, 2, fracciones ll, lll y V, 3, 144,
primer párrafo, fracciones ll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVl, XVll y nüV, 146 y 153, de le Ley Aduanera
vigente; y 1, 2, fracc¡ón l, 3, 4, 5, 6, 38, 42, primer párrafo, 63, 68, 123 y "130, del Código Fiscal de la
Federación en vigor; procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior de
conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS.

l.- Con fecha 30 de marzo de 2015, los CC. Saida Jael Arce Romero e lrving Antonio Castro Ramírez,

auditores adscritos a la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno
del Estado de Baja California Sur en esa época, -conforme se hizo constar en 'Acta de verificación de
vehículos de procedencia extranjera, embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo en

materia aduanera', iniciada a las I1:45 horas del 30 de mazo de 20,|5 y cerrada a las 13:15 horas del

30 de mazo de 2015-; en ejecución de la orden de verificac¡ón de vehículos de procedencia extranjera
número CW0300013/,|5 contenida en el oficio número SF/DFA,./163/2015, de fecha 27 de mazo de
2015, emitida por el Lic. Ricardo Moreno Millanes, en su carácter de Director de Fiscalización
Aduanera en esa época, con fundamento en los artículos 38, primer párrafo fracción V y 42, primer
párrafo, fracción Vl ysegundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente; l3 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vll, Xl, inciso d) y Xll,
TERCERA y CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, del convenio de colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado

.La presente información se encu€nlra clasifcade como ¡eserváda de conformidad con el artículo 14, íracción ll de la Ley de frensparenciá y Acce>>á

ta Información púbtica Gubemamental, en correlación con elarlículo 69 del Código Fisc€lde la Federación.' .,/
Calfe f Eab€l La Catót¡ca esquina lgnacio Allsnde, colonie C€ntlo, Altos,CP 23ooo, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Coñmutador 612 12 3940yÉr'sio es

/,YY-



este y sus modificaciones en el D¡ario oficial de la Federaciónel 1g de mayo de 2oog y 17 de junio de2009, v en er Boretín oficiar der cobierno ¿á e.i.á" aáea;a catitornL óu'r, iii]J r"vo de 2oo9 y30 de junio de 2009; cráusuras-.pRrMen¡, p'mer pairáfo,.fracc¡ones r, il, ilr y rv, SEGUNDA, primerpárrafo, fracciones t, l, ilt, Vt,.Vilt y Xil, V iÉnCenÁ]'t 
".ción_t, 

det ACUERDO por et que se modiftcael convenio de colaboración Aom¡ñistrat¡va 
"n 

rvr*"ii"'ñr."1 Federal, celebrado entre ra secretaría deHac¡enda y Crédito púbtico,y-et 
1*gg ge.Bqdó;t;i;;. Sur, y se suscribe et Anexo No. 8 de dichoconvenio, publicado en el Djario oficial de l" Éá¿"r""¡Jn, el t z áe ¡unlo ue z-oós y ; 

"r 
Botetfn oficialdel Gobierno de Estado de Baja californ¡a srr, ei 5o áá junio de 2009, en vigor a partir det 1B de juniode 2009;. artículos 1, 3, prim.er p*rafo,7, U, rc, ¡Áll¡An fi, 18 y 22, pr¡mer párrafo, fracciones il,incisos b), c) y h) y V, de la Ley orgánica de ia nomin¡stración Pu-bl¡ca det Esta¿o Je Baja californiasur vigente; articuros 9, rirtimo párraio, tl, oárráto óir;;;", fr:g.lq r, incisos b) y e) y úrtimo párrafo y1z,^primer párrafo del códigof¡s:¡l de! Estiao y vun¡cip¡os ael Estado de Baja california sur vigente;1,2, párrafos.primero, segundo, tercero y cuartó, fraccién ilr,3, párrafo iés*iJ"lió, párrafos primeroy segundo, 11, primer párrafo,. fra.cciones -Xfl y )üv, 12, pr¡mer'párrato, rrácc¡ones-r[, vr, v[, v[t, tx,x, xr, xil, xrv, xvr, xrx, xxrv, xxrx, xxxr, xxxvr y xLrir y ¿,'t¿r¿i¿" ;ñ;;;]r"iunoo y rercero,del Reglamento Interior de la secretaría de Finanzaá det cóbie;o det Esia;;;;'tüL catiforn¡a sur,publicado en el Boletfn oficial del Gobierno del Estádo de Baja California Sur el to ie ¡unio de 2007,reformado y adicionado mediante Décretos publicados en dic'ho Boletín el ro ¿i mato de zo12 y 10de julio de 2014: así como en ros artfcuros 2, fracciones tt y trr, C,aé,-s2,-61, l¡;, primer párrafo,

fracciones tt, t[, rv, vil, x, xr, xil, xrv, XV,, XVt y XXXV, iso, 1sr i ibs,i" É l"v Ádrln"r" vrsente enla época de su emisión, practicó la verificación del váhicuio de 
-procédencia 

"'rtr"njára 
tipo: sedan;ma¡car_lo¡!,_ !ínea: Taurus; cotor: Dorado; sin ptacas de circulaiión; ,oO"f o,-zdOil-"on número deserie I FAFPS5U5I Gl8438l , el cual se encontraba en poder det C. LEoDEGARto Onff Z onCófn, en

su carácter de conductor y tenedor.

La orden.de mérito, expedida por el Director de Fiscal¡záción Aduanera antes c¡tado, fue dirigida al ,,C.
Propietar¡o, conductor y/o tenedor del vehfculo de procedencia extranjera, ...", a efecto cte ejercer lasfacultades de comprobación prev¡stas medularmenie en los,artfculos +z, primer páira'to, tradciOn vt yseg.undo párafo, del código Fiscal de.la Fede¡ación y 144, fracc¡ón x aÁ'ta t_ey Áorán"r" ,rg"nt" 

"nla época de su emisión, con el objelo o propósito de comprobar la legat importá-ión, tenencia oestancia de vehfculos de procedencia extianiera, asf como el cumplirñiento 'dé las disposiciones
fiscales y aduanefás a qué esta afecta(o) como sujeto directo o como Ésponsable solidario en materiade las siguientes contribuciones federales: lmpúestos General oe lmóortáá¡on, 

-trpr"rto 
al ValorAgregado, lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos y Derecho de Trámite nouáireró, asf como lasregulaciones y restr¡cciones no arancelariag que corieepondan.

La orden de verificación fue entregada al conductor y tenedor del vehfculo, es decir, al c.LEoDEGARIo oRTrz GARcfA, quieñ para constancie de recepción estampo de su puño y retra alanverso de un tanto de ra segunda hojS (pgpr¡a 3 de 3) de ra misina, ra cuar sb integra de doe'hojas, ros¡guiente: 'Rec¡bi. or¡ginal del presente oliéto asi como ta ca¡ta de /os derechoi det contribúyenteauditado previa identificaciín de sus verlficadares con sus respeat¡va constancias" lsicl; le fecha"30/03/15"; la -hora: 1 1:38'\ gu nombre "Leodegario Orilz Garcla;; carácter ;óonau"iof,; 
agf como sufirma autógra{a (legible), constatando que ee éncontia¡a nrma¿a auiégiáf"mánb lór et Direaor aeFiscalización Aduanera en cita, quedando regarmente notificada y entregio" rá,¡imá.-'

ry*#^H#T#1"4",#l
Y AD t\,, N tSTFACtóN

Subsecretarfa de Finanzas
Dirección de Fiscalizac¡ón eduanéiá

'La pr$enlo lntom¡clón !a ancuarllr! clalillcad¡ oomo lg¡aNld¡ de conloffitdtd con.al-lllfcuto 14. fr¡aclón ll da la Loy da Trrntpár¡to¡ , Acccso ara Inlorm.dórt públlc. 
-Gub¿ln6m.nlií, 
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SfcRETARiA DÉ FIN NZAS
Y ADM'NISTRAClON Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

ll.- El personal auditor, conforme lo establece el articulo 150, fracción I' de la Ley Aduanera, se

identif¡có ante la persona con quien se antendió la orden indicada en el punto que antecede' de la

siguiente manera:

Documentos de identificación exped¡dos por el Licenciado Ricardo Moreno Millanes, Director de

Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur en

esa época, con fundamento legal en los artículos '13 y 14, de la Ley de Coordinación Fiscal; C|áusulas

SEGüNDA, primer párrafo, fracciones Vll y Xl, inciso d), TERCERA y CUARTA, primero, segundo y

cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d), del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Prlblico, y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado

este y sus modificaciones en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2009 y 17 de junio de
2009, y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 22 de mayo de 2009 y

30 de junio de 2009; Cláusula Segunda, primer párrafo, fracción l, del Anexo I de dicho Convenio,
publicado en el Diario Ofic¡al de la Federación el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del
Gobierno de Estado de Baja Californ¡a Sur, el 30 de junio de 2009; y en los artículos 1 , 3, primer
párrafo,7,14, 16, fracción ll, 18 y 22, primer párrafo, fracciones ll, incisos b), c) y h) y V, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja Cal¡fornia Sur vigente; artículos 9, último
pfurclfo, 11, párrafos pnmero, fracción l, incisos b) y e), segundo, incisos a) y c) y último párrafo y 12,
primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y Mun¡c¡pios del Estado de Baja California Sur vigente; 1,

2, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, fracción lll, 3, párrafo segundo, 10, párrafos primero y
segundo, 11, primer párrafo, fracciones Xlll y XXV, 12, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll,
lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIX, XXXI, XXXVI y XLlll y 13, párrafos primero, segundo y tercero, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 10 de jun¡o de 201 1 ,

reformado y adicionado mediante Decretos publicados en dicho Boletín el 10 de mazo de 2012 y 10

de julio de 2014; documentos que ostentan la firma autógrafa del funcionario que los emite el
Licenciado Ricardo Moreno Millanes, en su carácter arriba indicado, y en los cuales aparecen la

fotografía, el nombre, cargo y firma de los Auditores, así como el sello oficial de la Dirección de
Fiscalización Aduanera en cita, mismos que fueron exhibidos al conductor, qu¡en los examino, se
cercioro de sus datos y expreso su conformidad, devolviéndolos a sus portadores; documentos que los

facultan dentro de todo el territorio del Estado de Baja California Sur, para pract¡car vis¡tas
domiciliarias, auditorías, revisiones de escritorio en centros de almacenamiento, distribución o

comercialización, tianguis o lotes donde se realice la exhibición para la venta de las mercancias,
mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; realizar la verificación de vehículos
en circulación y mercancías en transporte, efectuar verificaciones de origen, levantar actas
circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en las disposiciones legales aplicables;
decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, en los supuestos que establece
la Ley Aduanera; in¡ciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el proced¡miento



establec¡do en el artículo 152 de la Ley Aduanere d del artículo que lo sustituya; todo ello previa orden
que pará tales efectos expida la autoridad competente, y cerciorándose de sus datos y expresando su
conformidad, el C. TEODEGARIO ORTIZ GARCIA, los devolvió a sus portadores.

lll.- Que en fecha 30 de mazo de 2015, con maitivd de la práctica de la orden de verificación número
CW0300013/'15, (;ontenida en el oficio nrlmaid SF/DFA/16312015, de fecha 27 de mazo de 2015,
emitida por el Lic. Ricardo Moreno Millanes; én 8¡.1 barácter de Director de Fiscalización Aduanera en
esa época, el pen¡onal auditor señalado en lós r€3ültandos I y ll de la presente resolución, llevó a cabo
el embargo pre.;autorio del vehículo de procedehcia extranjera que se localizó circulando en la
carretera Transpeninsular Kilómetro 21, de Nórté á sur, en La Paz, Baja california sur, mismo
vehículo que se describe en el caso número l, en [ás condiciones físicas, descripción y datos de
identificación cie acuerdo con el s¡guiente inv€ntaf¡o:

tt()¡ifr¡i(ra)

BAJA CALIFORNTA SUR
$ÉCAETASjA OF FINANZAS

Y ADMINISTRACION

fAURUS
SERIE

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

El personal yer¡ficador requiere al conductor que exhiba la
tanc¡a o tenencia de la mercancia (vehículo) de comercio efer¡or.

MARCA FORD, LÍNEA
:OLOR DORADO,
rDENTlFtcActóN

sEsi
o

G184381 PTACAS

lV.- El embargo precautorio del vehículo de prccedencia extranjera inmediatamente descrito en el caso
I, fue llevado a cabo por los hechoi f llrcuh-átancias que se plasmaron en el 'Acta de verificación de
vehír,ulos de procedencia extranjera, embargo precautorio e inicio del proced¡miento administrativo en
m-ater¡a aduaneqa. !9 f99-ha 30 de mátzo de 2015, mismos que se consignaron a folios DFA-wr-
201514 a DFA-WT-2015n' .del 99tr €ñ comento, que forma párte del expeáiente en et que se actúa,
que consisten medulaimeirtó eñ ló -lgtii'ente:

Recepción de la doéuñantaolgn. El compareciente exhibe los siou¡6ntes oocumentos: _____
1.- Permiso Provilloná|, núñclo 70322,.de fech,a 12 de mazo de á015, I nombre de Leodegario Ortiz Garcia, exped¡do
por et l. XIVA!;üñiinrlehlo de Comondú, Bája Catiforn¡a Sur.------------
Resultado de la révlslón documentá|. Hécho el estudio y anál¡B¡s de los documentos presentedos ¡or el
comparec¡ente, se conoce que la docum€ntación aportada ño sé 6ncu6nl|a déntro de los supuestoe señaladoi en elartículo 146 de la Ley Aduanera, por lo que se le sollcita ál compar€clente, que se traslade al recinto fiscal d6 laDirección de Fiscalizac¡ón Aduenera d€ la Secroiarlá de Fin¿nzas del Gobierno del Estado ae ea¡a datitornia sur,
ub¡cado en caíetera Transponlnsular al Norté entre ch¡huahua y coahuila, comuni¿ao cñámá¡á, p-a¡álá zzozlpsnt,
La..Paz, Ba.ia califomia Suf, que 66 encuentra a once kilómetroi ap.o¡lmadamente hacia el sur áel tujai oonoe te rue
aplicada y notificada la orden de Yer¡t¡cáclón en comento, con la fin;l¡dád de rcalizar una revisión más áihausflva de ¡amercancia (vehlculo)' y de realizar Invenlario a déta¡le de¡ mismo, con su descr¡pc¡ón, caracterlst¡cas y ñáturatezai
m¡smo conductor que accedlÓ voluntarlamente; por lo ánterior, s¡endo las 11:b5 horás ¿ei ¿ia gO de msno de zo1s, sesuspende la presenta acta traBladándose 

.el .personál auditor y el compar€ciente con el vehiculo antes amp¡amente
descrito a efecto de continuar con el procédim¡snto én el recinto flscal. ___
En el Rec¡nlo FiScal ublcado eñ caíeterá Transpeñ¡nsular al Norté éntre Ch¡huahua y coshu¡la, comun¡dad chamsfla,P,arce.la 22021P5111,. La Paz, Bsja californla Sui, s¡€ndo la8 12:20 horas det dta 3O'de ."rz" bá zoü,los cc. saidaJael Arce Rom-ero 6 lrving Añton¡o castro Rámlraz, auditores edscrltos á la oifecclón de Flscalizaclón-Á¿uahrrá dc tasecretaría de Finanzas del Gob¡erno d€l F8tádo de Baja cállforhlá Sur, ásl como er compaiáólenG ei ó. uooegarloort¡z Garcla; quisn con el lreslado,dél ve.hlculo sl rec¡irto fscal, dlo oúmpllmiento a ra o6l¡gÁción eei"b-l""loa prir",párrafo del articulo 20, fracción I de l€ ley Aduanerá en vlgor; coñ;ttuldos a efecto de continujr con lj vórincaoon ns¡cay documental dgl vehfculo qué nos ocupa.-----------__--__-__-

'La presenta Informáclóñ sE 6ñcl/é¡lla Cbamcáda como r€!6rváda de confoftnldad con él articulo 14, f¡ecc¡ón ds lá L€y de lleñlpalend¡ , Acctso alá hformeolón Públlca Gub€mamórhl, én coffelaclón coñ étlrtfcr.jlo 69 del cootio riacar oe ta FeJéracton."calle lsab.l La católlca elqulñs lfiáclo Allsnde, coronia cent¡0, nltó¡,i.É. z3ó00, t, p;, tic¡. ia¿r.ü, óJnrri oüie:iz .t2 3e4oo Égnsionesr 05010 y 0S01t.

/'- -:- X "rn'^',\lz\

documentac¡ón
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Asimismo, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el articulo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, el personal

aud¡tor requierá al comparéc¡ento pará qu6 señale domicilio para olr y rec¡bir not¡ficaciones dentro do la circunscr¡pción

territoriat d; la Dirocción de Fiscalización Aduanera del Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, que comprende todo

el t€rr¡iorio del mismo Estado, apercib¡éndolo que de no señalar el domicilio, de señal8r uno que no le corresponda a él

o a su rapresentante, de desocupar el domic¡lio señalado sin aviso a dicha Dirección o Señale un nuevo dom¡cilio que no

le mrresionda a él o 9 su reprosantants, de desaparecer después de in¡c¡adas las facultades de comprobación o de

oponarsé a las diligenc¡as de not¡f¡cación de los actos relacionedoB con sl procedimiénlo, n€gándose a firmar las actas

que al efecto se levanten, las not¡ficaciones que fu6r6n peÍsonales se le efectuárán por astrados; a lo cual el

ümpareciente manifestó qus Sf señala como domicilio el ubicado en Calle Niños Héroes 101, Colon¡a centro, código

oostát z3600, cuidad const¡tución, municipio da comondú Baja cal¡fornia sur.----

Verificsclón ff3ica y documental de la msrcancfa (v.hlculo).- A continuaciÓn el personal actuante, en presencia del

comparecisnte y deios testigos, y se inic¡a con la verlficación fls¡ca de la mercancfa (vehlculo) que se tiene a Ia v¡sta,

obsérvado su marca, modelo-, número de ser¡e, orig€n, estado y caracterist¡cas part¡culares; constatando que se trata de

mercancia (vehículo) de or¡gen y procedsncia extranjera, l€vantándose para tal efecto el inventario de verificación como

se indica a continuación:----------

6rt¡11.¡rn!-)

BAJA C/\LIFONN¡¡ SUi
SFcRETARiA OF FINANZAS

Y AOMINISTRACION Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

De la ravisión fls¡ca de la mercancia sé encontró lo s¡gu¡ente:

el "1".----------
Solicitud de documontaclón comprobatorla de la merclncla (vehlculo): El personal auditor solicita
comparec¡ante la documentac¡ón con la que compruebe la legal importación, tanencia o estancia en el pais de
mercancla (vehÍculo) de procedsncia efranjera que ss descr¡bs 6n el caso número 1d€l inventario conlen¡do en

rocuadro anterior, de acuerdo con lo éstablocido por el artlculo 146 de la Ley Aduanera vigent6, el cual 6stablece:---
(Se transcñbe aftículo 146, de la Ley Aduanera)
Recepción de la documentac¡ón. El compareciente exhibe los sigu¡enles:
Para el vehfculo que se descrlbe En el caso nl¡mero 1, se prosantá: '------
1.. Permiso Provis¡onal, número 70322, de fecha 12 de mazo de 2015, a nombre de Laodegario Ortiz Garc¡a, expedido
por el H. XIV Ayuntamiento de Comondú, Baja Californ¡a Sur.
Re3ultado de la rev¡sión fls¡ca y documental.--------'---

(En obvio de repeticiones ta descripción det vehículo señalada en el rcsultando lll, se tiene aquí por roprcduc¡da).

Üna vez realizada la verifcac¡ón fis¡ca, se constata por los Auditores que al presentar el vehículo como serie o-número
de identificáción vehicular 1FAFP55U5I G'184381, que este lo ident¡f¡ca de origen ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y
por cons¡guiente de procedenc¡a extranjera, por esi despr€nderse del primer carácter del número de série alfanumér¡co

al
la
el

Se conoce por el auditor actuante que el vehículo de procedenc¡a extranjera que se dascr¡be en el caso número 1, que

con el documento que se exh¡be consistente en Permiso Provisional, número 70322, de fecha 12 de mazo de 2015, a
nombre de Leodegario Ortiz Garcia, expedido por el H. XIV Ayuntam¡ento de Comondú, Baja Califom¡a Sur, no se
acredita la legal ¡mportación, estancia y tenanc¡a en el
el articulo 146, fracciones l, ll y lll, de la Ley Aduanera.

Dais. al no tratarse de documentac¡ón idónea de conformidad con

Por lo tanto re3pecto dsl caso número ! no se acredita la legal ¡mportación estanc¡a y tenencia en el terr¡torio
nacional, en consecuenc¡a se presumen cometida(s) la ¡nfracción(es) señalada(s) en el artículo '176 fracc¡ón(es) l, ll y X,
de la Ley Aduanera vigente, sin perju¡cio de las demás infracc¡ones que resulten de conformidad con el mismo
ordenam¡ento y demás dispos¡ciones legales apl¡cables.---
Embargo precautorio.- Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 60, 1¿f4 primer párrafo fracc¡ón X y 151,
pr¡mer párrafo, fracción(es) ll y lll de la L€y Aduanera, se realiza el embargo precautorio del vehiculo señalado en el

caso número l del cuadro mntenido en el apartado de "Oe la revisión física de la morcancia'de la presente acla, en

virtud de que no se acreditó con la documentación aduanera correspond¡ente, que él vehículo se somelió a los trámites
previstos en la Léy Aduanera para su introducción a territorio nac¡onal y no acreditarse su legal estancia o tenenc¡a en el
psfs, el cual queda depositado en el Recinto Fiscal de la D¡recc¡ón de Fiscalizac¡ón Aduanera de la Secretaría de
Finanzas del Gobiemo del Estado de Baja California Sur, ub¡cado en Carretera Transpen¡nsular al Norte entre
Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla. Parcela 22021P5h1, La Paz, Baja Cal¡fomia Sur.

V.- Por lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 150 y 153 de la Ley Aduanera, se
dio inicio al Procedim¡ento Administrativo en Materia Aduanera sobre el vehículo de origen y
procedencia extranjera descrito en el caso 1, del inventar¡o físico, señalando en el Acta de verificación
de vehículos de procedencia extranjera, embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo

'La presente información se encuentra clasifcáda como reservada de conloÍmidad con el artfculo 14, fiacción ll de la Ley de Transperencia y Acceso,
ta Información Púbtice cubernamental, €n c¡relación con elertículo 69 del Código F¡scál de la Fede¡eción.' ,"

Catte tsábet La Católica esquina lgnacio Allonde, colonia Cenfo, Altos,e 23000, La Paz, B.C.S. feléfond: Conmuliador 612 l2 39400)?96ones

,? caoina et 
"-¿o:-
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Y AOMINISTFACTON SubsecretarÍa de Finanzas
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en materia aduanera, de fecha 30 d€ meiÉo de 20,|5, que se contaba con un plazo de diez dfas hábiles
computados a partir del día siguiéntg a aquél en que surta efectos la notificación, para que el C.
LEODEGARIO ORTIZ GARCIA, ofrecleia ante la Dirección de Fiscalización Aduanera, las pruebas y
alegatos que a su derecho

df ciembre de 2014.

m¡smo se hizo constar en el Acta de mérito, la entrega a
d¡cha persona de un ejemplar óOn liimas autógrafas de la misma y del inventario del vehículo,
quedando asl notificado del inicio del procedimiento que nos ocupa.

Por lo tanto, al tenerse como fddhd de notificación del Embargo Precautorio e inicio del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanerá'el 30 de mazo de 2015, misma notificación que surtió efectos el
siguiente día hábil 31 de marzo ae lQ!!; de tal suerte que el plazo señalado pará ofrecer prueoas y
manifestar alegatos, inlcló ol I de ibl{l üe 2Ol5 y feneció el 16 de abril de'2015; mismo computó
qus se realizó de conformidad con los arllculos 12, pr¡mer y segundo párrafos y 135, primer páriafo,
del Código Fiscal de la Federación;,5ln considerar los días 4, 5, 11 y 12 de abril de 2OiS, por iratarse
de sábados y domingos, asf coffo,lo! dlas 2 y 3 de abril, de confórmidad con la regta i.1.7., ae b
Resolución Miscelánea Fiscal para 20,l5, publicada en el Diario Oficial de la Federación-de fecha 30 de

Vl.' En fecha 9 de abrli d¡ ZOt S, la Dirección de F¡scalización Aduanera emitió el oficio número
SF/DFA/187/2015. Doi del cual solicitó al Consulado General de los Estados Unidos de América
en. Tijuana, eaja Califomla, Informará si el vehículo que en dicho oficio se describe y que es materia
del presente Procedinilenio Ailministrativo en Materia Aduanera, se encuentra en los supuestos de ¡a

FtlqUql .Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para la
óñ de Vehiculos y Aeronaves Robados o Materia de Disposic¡ón ilÍcita. Mismo

convención. entre.loo .FtJqdqq.unidos Mexicanos y los Estados unidos de América para la
Recuperación y o9y9lu9f$ de Vehfculos y Aeronaves Robados o Materia de Disposición ilicita. Mismo
991?.11?do: 

de quieñ-€n f€cha 1.7 de abril de 2015, se recibió vía correo etectrónico respuesta a lo
sol¡c¡tado, ¡nformando'Qus previa verificación con la of¡cina del National Insurance Crime Bureau en
L;atrrornra €t 

-vEhtc{¡to 
... No GUENTA coN REPoRTE DE ROBO en los Estados unidos de

Norteamérica'.'

Vll.' Mediante oficio SF/DFA,/188/2015 de 9 de abril dé 2015, em¡tido por la Direcc¡ón de Fiscalización
Aduanera, se designó en apoyo.y auxilio al C. Felipe de Jesrls Aguilár Hernánáez, dependiente de la
m¡sma, como Perito en maleria dé Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, con'fundamento enla cláusl¡la segunda, primer párrafo, fracción vll, del Corivenio de Colaboración Ádmin¡stratiu" enMáteria Fiscal Federal, celebradopor el Gobierno^Federal por conducto de la Seffetarfa de Hacienda ycrédito Publico y el Gobierno del Estado de ,Baja Californla'Sur, el 06 de abril de 20¡é, pu¡l¡ca¿o este ísus modificaciones en el Diario oficial de la Feáeración el 18 dé mayo de zoos y r7-Jé junio de 2009, y
en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja California Súr, et 22 o" r"vo ¿L 2009 y 30 déjunio de 2009; artfcuro SEGUNDO, c.ll.u'yrgs.¡r.q!ra, primer párrafo, fraccioneá'¡riv rv, ségunda,primer párrafo, fraccioneE I, y]r vt! y Xil,.det ACUERDO po¡ et iue se'moáir¡""icno'conwrrió y sesuscribe el Anexo No. 8 del m¡smo, publicado en et Diarió oficiai de ra ráaárác¡on, el rz aJ¡unió áÁ2009 y en el Boletfn oficial del Gobierno de Estado de BeJa California sur, el 30 d6 Jun¡o cle 2009;artículos 1,.3,. prlmer párrafo,7, 

_r4, ,16, 
fraccró¡ r, 1.8..y 22, piimer pánafo, tr"tc¡onesii íncieor b), c),1

!l.v v' o9 la- Lev orgánlca de la Administráción Púbtióa aii EEtaab áJ eá¡á óáiidirtá''sur; anroulos g,
último párrafo, 11, párrafo primero, rracorón r, incisoa b) y e) y úrtimo párrafo t rzi., p¡Áer párrafo d¿i

"La pr€enté iñfomeclón 8e encueñfr oládflcadá como Floryedá d¡ coñlomEld coñ d ¡r culo I 1, frscclón ll de le L.y da TEnrpüancla t, AcG"o ata hro¡mectóñ púb cá €ubornámontát, €n corrctacion co¡ et a¡ticuto oi ¿lj ó¿ol'o;-i¡iói lijr" iili.iüj0"."
I calle lsabol La cátólic¡ erquln¡ lgnacioAllende' colonte c;nt,ii Áiioi,i ñi¡ooo, l-" paz, B.c.s. Tetéfono! conmutsdorEl2lz 39400 E¿¡lejoneg: 05010 y 05011 ., ,/
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Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur; 2, párrafos primero, segundo,

terceio, cuarto, fracción lil, 3, primer pánafo, 10, 11, primer párrafo, fracciones Xlll y XXV, 12, primer

párrafo, fracciones lll, Xll, Xlll y XLlll y '13, párrafos primero y segundo, del Reglamento Interior de la
becretarfa de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado 6n el Boletín Oficial

del Gob¡erno del Estado de Baja Californ¡a Sur el 10 de junio de 20 f 1 , reformado y ad¡cionado

mediante Decretos publicados en dicho Boletín el 10 de marzo de 2012 y I 0 de julio de 20'14; así como

en el artículo 144, primer párrafo, fracción XIV y pánafo segundo de la misma y XXXV y demás

relativos, de la Ley Aduanera vigente; ordenamientos vigentes al momento de. la designación de

referencia, con el ób¡eto de que establezca la naturaleza, característ¡cas, clasificación arancelaria,

origen y en su caso determine conforme a la Ley Aduanera el valor de la mercancía de comercio

exier¡oi -vehículo-, embargada precautoriamente el 30 de mazo de 2015, al contribuyente el C.

LEODEGARIO ORTIZ GARCIA, en el Procedimiento Adm¡nistrativo en Materia Aduanera número

CPAO3OOOO5/15, iniciado en ejecución de la orden de verificación de vehfculos de procedencia

extranjera númeio CW0300013715, contenida en el oficio número SF/DFA'/16312015, de fecha 27 de

mazo de 2015.

El oerito en comento. rindió el dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, a través del

oficio SFiDFA,/2 O2t2O15 de 14 de abril de 2015, constante de doce páginas útiles, mismo que esta

autoridad toma en consideración en el Capítulo de Considerandos de la presente resolución,

haciéndofo como propio mutatis mutandis (con los cambios que sean necesarios), y pasa a formar
parte integrante del expediente en el que se actÚa.

Vlll.- Dentro del plazo legal de diez días que le fuera señalado, mediante escrito fechado 14 de abril de

2015 comoareció ante la unidad administrativa Dirección de Fiscalización Aduanera el C.

LEODEGARIO ORTIZ GARCÍA, mismo que presento el 15 de abril de 2015.

En dicho escrito el interesado manif¡esta que el vehículo materia de embargo precautorio, lo adquirió

en ef mes de octubre de 2014, aproximadamente, en Ciudad Constitución, Baja California Sur;

asimismo aduce que desde que adquirió la unidad vehicular no la había movido ni circulado en ella;

que sin embargo, con el objeto de "calar" la misma, decidió el 30 de mazo de 2015 trasladarse desde

Ciudad Constitución a la Paz, Bla California Sur, donde el personal auditor lo detuvo y en ese

momento no contaba con los documentos del vehículo.

Al ocurso de mérito como pruebas se le adjuntan las sigu¡entes documentales en copias fotostáticas:

1,- Documento en idioma extranjero que dice "Open Invoices" y "Page 1 of 1".

2.- Del pedimento número 11 19 3968 1002725 Fe presenta la página 2 de 3), tramitado por el Agente

Aduanal Oscar Rafael Linn González, con R.F C. LlNo4l215TU8.
3.- permiso número 0204C21 1004906, de fecha 14 de octubre de 2011 (141101201 1), expedido por la

Secretarfa de Economla, a nombre de Comercial¡zadorá de Autos Usados para Desarme de Tijuana,

S.A. de C.V.
¿1.- Documento en idioma efranjero que dice "Date 01110112 ... Sale ReceipVBill of Sale . . Lot #
26551020. ..', .

O.- De la orden de verificación de vehfculos de procedencia extranjera número CW0300013/15.
6,- Del acta de verificación de vehfculos de procedencia extranjerá, embargo precautorio e inicio del

Droced¡miento administrativo en materia aduanera.

,La pres€nte informac¡ón se oncuentra clásificada como Í€s€rvada de conformidad con el artículo 14, fracción llde la L€y deTransparcncla y Acceso a

ta Información pública cubernamentiat, en coÍelación con el a.tlculo 69 del Código Fiscel de la Federeción.' ./
ca e tsabel La catótica esqu¡na lgnacro¡ endá, áioniátántro,ltos, c.p.23000, La Paz, B.c.s. T:léfonos: conmutador6l2 12 39400 Egnfones
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administrativo contenido en el oficio númerolX.- La Dirección de Fiscalización Aduaneia. ed acto
SF|DFN226/2015 de 17 de abril de 2015, el cual en estricto respeto de las garantias de
aud¡encia referida al debido proceso y de contenidas en los artÍculos 14, segundo páffafo y
16, pi¡mer párafo, de la Constitución Pr
artículo 153 de la Ley Aduanera, y demáó

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el
legales que en el mismo se señalan, ordenó

notificar al C. MARGO JULIO REYES A, como presunto importador del vehículo del caso
número l, el iricio del Procedimiento en Materia Aduanera y le señala el plazo legal de
diez días hábiles contados a partir del dle alguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para
que ante est¡¡ autoridad fiscal ofrecierá.lae pruebas y manifestara los alegatos que a su derecho
conviniera, todo ello con relación a los heohOii t

verificación que se reseña en los resultando¡ ill
heóhol y .circunstancias que se plasmaron en el Acta de

tdod lll I lV de la presente resoluc¡ón, en lo concerniente a ra
mercancía (vehículo) en cuestión;

X.- Mediante oficio núme¡o SF IDF N22712015, de fecha 24 de abrit de 2015, la Dirección de
Fiscalización Aduanerar con el objeto de verificar la veracidad de los datos contenidos en el pedimento
de importación número 1 1 19 3s68 '1002725, de fecha 6 cle julio de 201 1 , solicitó a la AdministraciónCentral de lnvestigación Aduanera, de la Administración General de Aduanae del Servicio deAdministración Tributarla, con sustento medular en la Cláusula SEGUNDA, párrato piimero, fracciónVlll' del Anexo I al Convenio de Colaboración Admin¡strat¡va en Materia'É¡scai füeral, cel€brado
entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y crédito públ¡co y ol Gobiemodel Estado de Baja Callfornia Sur, publicado éste y sus modiflcaciones en el Diario Oficial de hFederación_el 18 de mayo de 2oo9 y'17 de junio dá 2009, y en el Boletfn o¡c¡ál oet Gobicmo d.,
Estado de Baja California Sur, el 22 de mayo cie 2009 y 30 delunio de 2009; asi como en lo!.ftfért144, primet párrafo, fracción lv9? rlLey Áduanera; a2, prrmér párrafo, fracción v[ dal códfo Fttde la Federación y en ápego a lá Regla 1.1.2, de las Reglas de carácter cenerii en m¡tüflr (ré
comercio Exterior para 2015; proporcroñará copra cerilficada der pedimento en c¡ta irt cért¡flceción dela extracc¡ón lmpresa dér siltsmg olecrrónrco aciuanero, con todoi eue 

"nero.. 
- - ' - -

''La pre3€ 
' 

Info¡rháclóh !é €ncuañlfa cldlllcada cofto ¡bsorvada de conlo¡Íl¡dád con ll-áttlculg 14, Íácción ll d€ la Ley da franlp¡ranob tAocbso ále lñforñáclóñ Pública GubsmEñéntal, oh correr6ción con ;i¡ iculo 09 der co¿¡oo ni"¡i iiJlE rüira-ájn:'

_j1: T"' 
La católrce €lquhe l0ñacio Alrend€' colonb óEntr"' ¡l"i ói. iiódó, L" paz, B.c.s. r!étono!:¡;,i1,Á-oóii-ii rz ¡e¡00 

Z¡ron".
,/ Pásrns ¡

Asimismo,se|eso|ic¡tóadichapersone¡eñe|arádomici|iop@sdentibcfela
circunscri¡-ción territorial de. esta áütorid¡¡d, competente para tramitar y resolver el presente
procedim¡ento, con el apercibimiento.d€ ,ter notificado por estrados en el cas'o de ubicarse en atguno
de los supuestos establecidos en el artlcúfO 150, párrafo cuarto, de la Ley Aduanera.

El oficic anterior con sus anexos, sé fsmitió por la Dirección de Fiscalización Aduanera, con el diverso
número SF/DFA,/24512015 de 28 de abril dd 2015, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de
la Ley Aduan_era en vigor, en relaclóñ 60ñ. los artículos 10, 12, fracción xit y ts del Reglamento
Interior de la Secretaria de Finanzá¡, publicado éste y sus modificaciones en el Éoletfn Oficial de esta
Enticad Federat¡va, de fechas.l0,qa,Jultó de 2011 , i o de mazo de 2012 y 10 de jutio de 2014: a ta
Dirección_ de Auditoría. Fiscel de.lá Sec¡etaría de Planeación y Finanzas Alt gobieino del estado de
E1.1_c-allglniq, solic¡tándoL ?J ápoyo ! efecto de reatizar ta noiificación personát at c. MARco JULto
REYES CELAYA, por coñler élle oon-domicilio fiscal declarado en la circunscripción territorial de dicha
entidad; misma solicitud de ápoyé qi¡é fue reiterada con el diverso número SF/bFA,/29312015 de 26 de
mayo de 2015; recayendo oomo-respuesta a lo anterior por parte del Titular de la diversa Dirección de
l10r3so¡ de la Secreta¡lt de Piane-ación y Finanzas del gobierno del estado de Baja California,
r_nedl?lte oficio número ! SZ-e!.t {e '12 de junio de 2015, que esa autoridad no se encuenira en apt¡tud
de realizar la notif¡cación solicitada.
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A lo anterior, la Administración Central de Investigación Aduanera, d¡o respuesta con atento oficio

número 800-03-07-01-03-2015-6269, de fecha 11 de mayo de 2015, mediante el olal remite copia

certificada del Dodimento núm€ro 1 1 19 3968 1002725' con sus anexos

Xl.- Ahora bien, en virtud de la reseñado en el resultando lX, el acuerdo contenido en el oficio número

sF IDF N22612015 de't7 de abril de 20'.15, mediante el cual, se reitera, en estricto respeto de las

garantías de audiencia referida al deb¡do proceso y de legalidad contenidas en los artículos 14,

éegundo pánafo y 16, primer párrafo, de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, así

coño en el artfculo 153 de la Ley Aduanera, y demás disposiciones legales que en el m¡smo se

señalan, se ordenó notif¡car al C. MARCO JULIO REYES CELAYA, como presunto importador del

vehículo del caso número I, el inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera y le señala

el plazo legal de diez dias hábiles contados a partir del dia siguiente a aquél en que_ surta efectos la

noii¡cac¡ón-, para que ofreciera las pruebas y manifestara los alegatos qYe a su 
-dergclo 

conviniera; la

Dirección de Fiscaiización Aduanera, con el oficio número SF/DFA,/350/20'|5 de 24 de junio de 2015' lo

remitió con sus anexos a la Admin¡stración Regional de Auditoría de Comercio Exterior del Pacífico

Norte, de la Administración General de Auditorfa de Comercio Exter¡or del Servicio de Administración

Tributaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Aduanera en vigor, en relación

con los artículos 10, 12, fracción )(Xlll y't3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en

cita, publicado éste y sus modificaciones en el Boletín Oficial de esta Entidad Federativa, de fechas 10

de junio de 2011,10 de mazo de 2012 y 10 de julio de 2014; a efecto de que se practicase la

notúicación personal del Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera al contr¡buyente

en cita. Misma solicitud de apoyo que fue re¡terada con el oficio número SF/DFA/463/2015 de 4 de

agosto de 2015.

Derivado de lo anterior, en fecha I 1 de noviembre de 2015, se recibió en la Unidad Administrativa
Dirección de Fiscalización Aduanera, el oficio número 1 10-07-00-00-00-2015-7534 de fecha 9 de

noviembre de 2015 em¡tido por la Administración Regional de Auditoría de Comercio Exterior del

Pacífico Norte, mediante el cual remite las siguientes dil¡gencias:

1.- Tres actas circunstanciadas de hechos de fechas 23, 24 y 25 de septiembre de 2015, en las

cuales esencialmente se hace constar que el domicilio del destinatario el C. Marco Julio Reyes Celaya,

se encontraba solo, no siendo posible la localización de éste.

2.- Acuerdo de notificación por estrados de fecha 29 de septiembre de 2015, emitido por la

Administración Regional de Auditoría de Comercio Eferior del Pacífico Norte de la Administración

General de Auditoiía de Comercio Exterior del Servicio de Administración Tributaria, a nombre del

contribuyente el C. Marco Julio Reyes Celaya.
3.- Acta de notificación-fijación por estrados de fecha 30 de septiembre de 2015.

4.- Constancia de retiro de notificación por estrados de fecha 21 de octubre de 2015, de la cual se

desprende que la notificac¡ón del inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera y el

plaio legal de diez días hábiles para el ofrecimiento- de pruebas y manifestación de alegatos se

consideró realizada precisamente el 21 de octubre de 2015.

por lo tanto la notificación del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera se tuvo

por hecha el 21 de octubre de 2015, que corresponde al décimo sexto día hábil contado a partir del día

i.rábil siguiente de la publicación de los documentos en comento, por cons¡guiente fue a partir del día

naOit siiuiente al qué surtió efectos dicha notificación a partir del cual el notificado, tuvo el plazo de

"La pr*€nte infomeoón se encuentra clasÍicada como €servada d€ confomidad con el artículo 14, fracción tl de la Ley de TraNpaGncia y Acceso a

ta tnformaoón púbtica cubemamential, en corelación con elartlculo 69 d6lCódigo Fiscalde le Fedefacigl'i - -- _-- -''
Ca¡e tsabet La Catótice esquina tgnacro Att€n-¿-¿, ;ioniitJntro, ¡ltos, C.p.23000, La Paz, B.C S. i€léfon6: Conmutiador 612 12 39400 E{eísiones

05010 y 05011 \/'
./- eagina to
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diez días hábiles previstos en los,artfculos 150, qulnto pánafo y 153, de la Ley Aduanera en v¡gor,para que ofreciera pruebas y formulara alegatos que a su derechó conviniera.

La not¡f¡cación del plazo de diez días, surtió efectos el siguiente día hábil, el 22 de octubre de 2015;por lo tanto el plazo señal8do p.ara gfre-cer pruebas y ma-nifestar alegatos, ¡n¡"¡o ei ig de octubre de2015 y feneció el 5 de noviembre de 2015, mismo cómputo que si realizó de conformictact con los
artículos 12, primer párrafo y 135, primer párrafo, del Código Éiscal oe ta FeaeraciJn, sin considerarfos días 24,25 y 31 de octubre y 1 de noviembre de 2015-, por tratarse oe sáoaaos y domingos. Elinteresado, dentro de ese plazo no compareció a ofrecer pruebas ni a manifestar ategatos de suintención.

Por lo tanto en la especie ál haber.vencido el plazo para la presentación de pruebas y ategatos et 5 denoviembre de 20't5, con esta fecha se tuvo por lniegradó el expediente, ál tratar; de ta fecha enque-venció el último plazo señalado para las presentación de pruebas v 
"reé"ioi;-Án "ánsecuencia, 

de
conformidad con lo previsto porel artfculo 153, de la Ley Aduanera viéente] et piaio ae cuarro mesespara que esta Autoridad Fiscal dicte reEolucién definliiva, cuenta á partir del día siguiente de lamencíonada fecha; como se dio cuenta a los iñteresados mediante el oficio número
SFvA/DFA/593/20'15 de 17 de noviembre de 2015 a través det cuat se aeciaié iniegiáao et exped¡ente;quedando notificados del mismo por estrados los CC. Leodegario ortiz carcta f uárco Julio Reyes
Celaya, el 10 de diciembre de 2o15, como se hizo congtar en senctas constancias de fechas 1g de
noviembre de 2015 y 1l de diciembre de 201S.

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

ProcedimientoPor todo lo anteriorménte expuelto, procede a dlctar resolución al
Administrativo en Materia Aduanera, al tenor de los llguientes:

CONSIDERANDOS
Que efectuada una búsqueda exhaustiva en la unidad adminlstrativa de recepción, despacho y gest¡ón
de esta Dirección de Fiscalizáción Aduanera, se detectó lo siguiente:

A - Que el C. LEODEGARIO ORTIZ GfR94, respecto del plazo de diez dfas háb¡tes que se te señatóa fin de.que ofreciera pruebas y formulará alegatós que a óu defecho convenga, el cull fenecló el l6de abril de 2015; mismo interesedo que preáentó úna promoción el 1S de ""ul¡i a" iors, es decir,dentro del plazo; promoción en la cual viene realizando manifestaciones ¡l otr".¡énoo ¡". pruebas desu interés de acuerdo a lo reeeñado en el resultando vlll, dé lá presente l.eáoir.¡én 
"or¡nistfativa.

B- Que el C' MARCo JULIO REYESCELAYA, respecto del plazo de diez dfas hábites que se teseñaló a fin de.que 9ft99i9la pruebas.y formulará alegátos qu6 e su derecho convengai el cual fenecióel 5 de noviembre de 2015; sin que dicha. persona, pira tal;s éfectos compaiá"¡e-rá-medient6 escrito;en consecuencla, se le tione por precluido el derecho quc dentro oe eie piaio aeuio e¡eroer aéconformidad con el artlculo 288 del Código Federal de P¡bcad¡mientos-ci"¡ÉJ"üár'tJ, en apticaciónsupletoria en términos del artfculo O del Código Fiscal de la Federaclón.

En el presente asunto 8é.u.1!!19 *1 106lineamientos. préviotoB para el desahogo del procsdtm¡entorespetando las garantfás de audiencia referida al debiüo proceso y de legalidai contentdas en los
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artículos f4, segundo párrafo y 16, primer pánafo, de la Constituc¡ón Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, todá vez que en ál ejercicio de la facultad de comprobación de la autoridad aduanera

Dirección áe Fiscalización Aduanera, an cumpl¡miento de la orden de verificación de vehículos de

procedencia extranjera número CWO3OOO13/15, contenida en el oficio número SF/DFA/163/2015 de

27 de mazo ¿e 2Ot S; se levantó 'Acta de verificación de vehículos de procedencia extranjera,
-rOargo 

precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera', de fecha 30 de

r"rzo-d"'ZOi S, en la que se hicieion constar los hechos, omisiones e irregularidades detectadas y que

han quedado narrados en los resultandos I a V de la presente resolución, la cual t¡ene la presunción de

legali'dad de acuerdo con el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación; as¡m¡smo consta en los

"uiál 
oel pr€86nte sumario, lue se otorgó al in-ieresado el C. LEODEGARIO ORTIZ GARCíA, así

como at c. MARCO JULIO REYES CELAYA, el plazo legal de 10 (diez) dlas hábiles contados a part¡r

del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notificación del Inicio del Procedimiento Administrativo

en Materia Aduanera, para que expresaran por escrito lo que a su derecho conviniese, se formularan

alegatos y se ofrecieran probanzas ante esta Autoridad Aduanera, de conformidad con el articulo 150,

Oe Ia Ley Aduanera v¡gente, en relación con el numeral 135, pánafo primero, del Código Fiscal de la

Federación, en términós del artículo 12 del citado Código y de conformidad con el artlculo 153 de la
Ley Aduanera, ordenamientos legales vigentes al momento de la sustanciación del procedimiento; y
prévio análisis de todas y cada una de las constancias que integran el presente expediente, en lo que

respecta a la mercancla -vehículo- de procedencia extranjera descrita en el caso I de¡ CapÍtulo de

resultandos que antecede, se determina:

PRIMERO.- En principio, como resultado de la ejecución de la orden de verificación de vehículos de
procedencia extranjera citada en el párrafo anterior, entendida con el C. LEODEGARIO ORTIZ
GARCÍA, en lo sucesivo el "interesado", con sustento medular en los artículos 42, fracción Vl del
Código Fiscal de la Federación, en concordancia con los artículos 144, f¡acción Xl, 150, 151 y 153, de
la Ley Aduanera, conforme se desprende del Acta de verificación de vehículos de procedencia
extranjera, embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera en

comento, sustancialmente se conoció por el personal auditor haber detectado en circulación siendo las

1 I :20 horas (once horas con veinte minutos) del día 30 de marzo de 2015, de Norte a Sur, de la

Carretera Transpeninsular Kilómetro 21, en La Paz, Baja California Sur, un vehículo, sol¡citando al

conductor detuviera su marcha, conociendo que se trataba de un vehículo de procedencia extranjera
tipo Sedan, marca Ford, línea Taurus SES, color dorado, sin placas de circulación, modelo 2001, con

número de serie I FAFP55U5I Gl8¡f381; acto en el cual el personal auditor solicito al conductor sus
generales, quien manifestó llamarse C. LEODEGARIO ORTIZ GARCIA, y ser de nacionalidad

mexicana; asimismo, requirió al interesado, para que en ese mismo acto exhibiera la documentación
con la cual acred¡tará la legal importación, estancia o tenencia del automotor en comento; a lo que el

comoareciente exhibió documentac¡ón consistente en un Permiso Provisional número 70322, de fecha
12 de mazo de 2015, a nombre de Leodegario Ortiz García, expedido por el H. XIV Ayuntamiento de

Comondú. Baia California Sur, mediante el cual "...SE PERMITE PARA TRANSITAR SIN PLACAS
pOR UN TÉáMINO DE 30 D|AS AL VEHICULO:..."; misma documental que el personal auditor

consideró no acredita la legal importación, estancia y tenenc¡a en el país del expresado vehículo, al no

tratarse de documentación idónea de conformidad con el artículo 146, de la Ley Aduanera; por lo tanto,
el personal aud¡tor actuante, determinó que para la mercancía -vehículo- de procedencia extranjera
descrita en el ceso 1 del Capítulo de Resultandos que antecede, no exhibió documentación alguna con

la cual ampare la legal importación, estancia o tenencia en el país de la mercancía de procedencia

extranjera en comentb, de conformidad con lo establecido en el artículo 146, primer párrafo, fracciones

l, ll o ¡ll de la Ley Aduanera vigente; en consecuencia se actualizó la causal de embargo precautorio

.La presente ¡nformeción se encueñfe cbsificade como reaerváda de conformidad con €l artlculo 14, fracc¡ón ll de la Ley d€ Transparencia y Acceso a

ta Infomación públ¡cá cubemamentel, en correlacjón con el arlículo 89 del Código F¡8cal de la Federaoón.' ,/
Ca e t6abet La Catótica €squ¡ne tgnacio Atlende, colon¡a Ceñro, Allos,CP23000, Le Paz, B.C.S. Toléfonos: Conmulador 6l2 12 39400{2:res
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prev¡sta en el arrícuto , U, , jf::,11": 
lL I ltt d" ta Ley Aduanera en vigor; mismo emDargo precautorioque resultó procedente en virtud de que no presentó la documentacióri",ir"n"r" iJjnea con ra cuat secomprobara que er automotor d: pj_o-::ggncia .extranjera se sometió a ros trámites previstos en LeyAduanera para su introducción a territorio nac¡onal y no acreditarse la legal importación, estancia otenencia del multicitado vehículo en cuestión; por lo que el día 30 de mazo?e ióiá, * levó a cabo elembargo precautorio y se levantó el 'Acta de verificación de vehícuios oe proc-eoencia extranjera,embargo precautor¡o e inicio del procedimiento administrativo en materia aouañeiá:'ra cual se notificóal c. LEoDEGARTo oRTrz cARcrA, enrregándore ar efecto 

"n 
¡¡;h; ilñ;;n 

"jéro., 
originar confirmas autógrafas de la expresada acta. La unidad vehicutar quedó depositada en el Recinto Fiscal deesta Dirección de F¡scalización Aduanera, ubicado en Cárretera iá"p"nin.ur"r at Norte entreChihuahua y Coahuila, Comunidad chametla, Parcei'ta22oz1Pst11,La pái, bár" óálitorn¡a Sur.

Valoración de ptueba!.
El contribuyente el C. LEoDEGARIO oRTlz cARcfA, dentro del plazo legat de diez dias que se le
señalo presentó una promoción el 15 de abril de 2015, mediante la óual argümenta lue el bien mueble
materia de.embargo precautorio consistente en un vehfculo, marca Ford,líne. iárrt, modelo 2001,
color dorado, serie I FAFP65U5IG'|84381, sin placas de circulación, lo adquir¡ó en el mes de octubre
de 2014, aprox¡madamente, en Ciudad Const¡tución, Baja Callfornia Sur; alimiamo aduce que desde
que adquirió la unidad vehicular no la había mov¡do n¡ cirtulado en ella; que sin embargo, con el objeto
de "calar" la misma, decidió en el mes de mazo de 2015 trasladarse désde Ciudad Constitución á la
ciudad de La Paz, ambas en Baja California Sur, siendo en ésta donde el personal auditor lo detuvo v
en ese momento no contaba con los documentos del vehfculo; asimismo ofrece como oruebas lai
siguientes documentales en-co.pias fotostáticas simples: de documento en idioma extranjero que d¡ce
"open Invoices" y "Page I of 1"; del pedimento número 1,1 lg 3969 1oo272s (se presenta la página z
de 3), tramitado por el Agente Aduanal Oscar Rafael Linn González, con Registro Federal de
Contribuyentes Ff,C.) L1GO620712D18, a nombre del importador con Registro Federal de
Contribuyentes-1R.FC.) RECM66I220N48; del Permiso nrimero O2O4C211OO49Od, de fecha 14 de
octubre de 2011 (1411012011), expedido por la secretarfa de Economla, a nombre de
Comercializadora de Auto8 Usados para Desarme de Tijuana, S.A. de C.V.; de documento en idioma
extranjero que d¡ce "Date 01110112... Sale ReceipUBill of Sale ... Lot # 2655i020..."; así como de ta
orden de verificación de vehlculos de procedencia extranjera número CW03OOo13/1S y del acta de
verificac¡ón de vehículos de procedencia extfanjera, embargo precautorio e inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanerá; y por cuánto hácé ál c. MARco JULIo REVES cELAyA.
respecto del plazo de diez días hábiles que se le señaló a fin de que ofreciera pruebas y formulará
alegatos que a su derecho convenga, mismo contribuyente que no compareció en defensa de sus
derechos.

Del estudio y ponderación de los documentos presentados por el C. LEODEGARIO ORTIZ GARCÍA,
mediante escrito el 15 de abril de 2015, se observó que d6l pedimento número.l1 19 396g 1002725,
exh¡b¡ó ta página 2 de 3, en cuya partida 4, se señala',vEHlcuLo PARA TF{ANSPoRTE DE
PERSONAS usADo PARA DESMANTELAR; marca FoRD TAURUS; vlN / NUM. sERrE
I FAFP5SUSI GlE43El "; por lo que le áutor¡dad fiecal DirEcción de Fiscaliiación Aduanera, obtuvo
copia certificada fntegra del mismo y dr todos lus anexos, 8ol¡c¡tándolos a la Adminigtración Central
de Investigación Aduanera medlante oficio ntimero AF DF N22? lzols de 24 de abril de 2015, conformequedó reseñado en el resultando X de la présénte resolución, al cual nos rem¡imos en obvio de
repeticiones; en tal vlrtud, teniendo ádemás a la vista la documsntación propor"ionao" en copias

'La presenlo ¡nfod¡¡clón sa oncuqñtra clesiflc¿tdá oomo ¡ogervad¡ de coñfoffildld con al-¡ñfc¡/lo l,l, llacclóñ ll de la Ley de ltánlpal€ncb y Acaeso alá lñlom¡clóñ Pública Gubeinaméntá|, en coretación con .tárÍcuto 89 der coori¡o ñicai oJta EeJÉ|'iáon.' ' ..
l_ _"t":*n 
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certificadas por dicha Administración Central consistentes, entre otros documentos, el pedimento

número 1 1 I'e SSO8 rc02725, con clave de pedimento C1, de fechas de entrada y pago 6 de julio de

20,1.,1, tramitado por el Agente Aduanal Oscar Rafael Linn González, a nombre del importador Marco

Julio Reyes Celaya; en ios permisos números 0203C211001423 de fecha 18 de mazo de 2Q11 y

O2O3C2í1OO1j66 de fecha I de mazo de 2011, expedidos por la Secretaría de Economia a nombre

de Marco Julio Reves celava; del Registro 99mo empresa {e la frontera número

aecffi3demazode2009,expedidopor|aSecretaríadeEconomía,a
favor de Marco Julio Reyes Celaya, asf como el 'salvage Cerificate", número 7664915, expedido por el

Estado de California delos Estaáos Unidos de América; se observa que amparan la importación, entre

otros, de un VEHICULO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS USADO PARA DESMANTELAR
con número de serie I FAFP5$U5I G184381, declarado bajo la fracción arancelaria 8703'23'02:
vehlculo de procedencia extranjera al respecto del cual por concepto de impuesto general de

importación sb declara la tasa Ex (exenta) y del impuesto al valor agregado se declara la tasa del

11%, pagándose por éste impuesto la cantidad de 172 ($172.00 moneda nacional); destacándose en

et permiJo O2O3C21lOOiiOG de fecha 8 de mazo de2011, expedidopor la.9:q"tqtF de Economía,
qu; "ESTE PERMISO AMPARA LA IMPORTACION DE VEHICULOS -USADOS PA¡¡
óeSU¡NreuR y pOR NINGUN MOIVO PODRAN CIRCULAR EN LA REGIÓN FRONTERIZA,

FRANJA FRONTERTZA NORTE O EN EL RESTO DEL PAIS"; sin embargo, dicho vehfculo se detectó
por el personal auditor que venfa "circulando", siendo conducido por el C. Leodegario Ort¡z García ,

como se hizo constar por el expresado personal auditor a folios DFA-WT-201511 a DFA-WT-2015/3
del Acta de verificación de vehículos de procedencia extrajera, embargo precautorio e inicio del

orocedim¡ento administrativo en materia aduanera de fecha de fecha 30 de mazo de 2015,
documental pública que obra agregada a la causa administrativa en la cual se actúa, en cuya parte

correspondiente se asienta lo siguiente: "En la Ciudad de La Paz, municipio del mismo nombre, Baia
Catiforn¡a Sur, slendo /as 11:45 horas (once horas con cuarenta y cinco minutos) del día 30 (treinta) de
marzo de 2015, los CC. Saida Jael Arce Romero e IN¡ng Antonio Castro Ramírez, aud¡tores adscr¡tos
a ta Dirección de Fiscatización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baia
Catifornia Sur, hacen constar que en cumpl¡miento a la orden de verificación de vehiculos de
procedencia extranjera número CW03000013/15, contenida en el oficio número SF/DFN163/2015, de

fecha de 27 de marzo de 2015,... ; et día 30 (treinta) de marzo de 2015, siendo las 11:20 horas (once

horas con veinte minutos), se encontró circulando en la canetera Transpeninsular Kilómetro 21, de
Noñe a Sut, en la Paz, Baja Catifomia Sur; el vehículo de procedencia extranjerc, clase automóvil, tipo

sedán, marca FORD, ¿inea SES, modelo 2001, color dorado, con nÚmero de ser¡e

1FAFqSSU,1G184381, sin placas de circulación."i de donde se desprende, sin lugar a dudas, que el

vehículo efectivamente fue descubierto en circulación, el cual al haber sido importado para

desmantelar de acuerdo con el ped¡mento número 11 19 3968 1OO2725 y demás documentación que

se describe en líneas precedentes, por lo tanto tal unidad veh¡cular (importada para desmantelar), se

encontró siendo destinada a una finalidad distinta de la que determinó el otorgamiento del permiso y

registro emitidos por la Secretaría de Economía, a cuyo amparo se importó totalmente desgravada del

impuesto general de importación, e inclusive exentándola de la presentación de la cuanta aduanera de

garantía de mercancías sujetas a prec¡os estimados.

En efecto. en el pedimento se declara la clave de pedimento (CVE.PEDIMENTO) la G1 (relativa a

tMpORTACtóN DEFtNtTtVA A LA FRANJA FRONTERIZA NORTE Y REGION FRONTERIZA AL

AMPARo DEL DECRETO DE LA FRANJA O REGIÓN FRONTERIZA -DOF 2411212088. Y SUS
posTERloRES MODIFICACIONES, y resulta aplicable a "Empresas que se dedican al

desmantelamiento de vehículos automotores usados" y "Mercancías destinadas a la Franja Fronteriza
.La pr$enle infomac¡ón se encuénÍa clasificada como reseruada de conformidad con el artículo 14, lrecc¡ón ll d€ la Ley de Transparcncia y Acceso a

ta tnfoamac¡ón iú¡l_icá-G;¡einámentat, en corretacióñ con elertlculo 69 dél Código F¡scál de la Federeción.' ,,'
Ca e tssbet La Catótic€ esquins tgnacio Att6nde, colonie Csntro, Altos,CP23000, Lá Paz, LC.S Teléfonoai Conmutedor 612 12 39400 
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Norte y Región Fronteriza por empresai
Fro¡rteiiza")i asim¡smo, en el campó de ide¡tiflcEdores
el complemento "26", relatlva a le éxención d! lt¡enta áduanera de garantía de mercancÍas sujetas a
precios estimados; de acuerdo con los Apéridices 2 y 8, del Anexo 22 de las Reglas de Carácter
General er¡ Materia de Comercio Exter¡or pátá 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación de
fecha 6 de julio de 2010, vigente en lg ültO_Ca del pedimento; asimismo se manifiesta el REGIMEN IMD
(Definitivo de lmportación), el destirió (DESTINO/ORIGEN) la REGION FRONTERIZA, el Registro
como empresa de la frontera, el peitfiifo d6 la Secreta¡fa de Economía, así como por concepto de
impuesto general de ¡mportac¡ón se declara la tasa Ex (exenta) y del impuesto al valor agregado se
declara le tasa del '1 1 %, pagándose por ád€ lá óántidad de 172 ($jZ2.0O moneda nacional).

Ahora b¡en, es importante transcribir el aontmldo de los sigu¡entes artfculos de la Ley Aduanera.

Artíc,¡lo 51. Se causarán los Blgtlientes il s.iímerclo exterior:

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

al amparo del Decreto de la Franja o Región
(NIVEL PARTIDA), se declaran la clave "EX" y

l.- General de importac¡ón, oonfontó - ii üilh üe f" t"y rerpecfivá.

ll.- General de exportación, conforriib á ld iltlia de la ley respectiva.

Articulo 52. Están obligadas al páCo dó l9g lmpuestos al comercio eferior y al cumpl¡miento de las regulactones y
restr¡cciones no arancelarl¡r t ollá¡ }nodHss de regulacjón al comercio éxterior, las personas que-introduzcan
mercancías al teritorlo n{dóñel 0.q¡ !.x.lraigan det mismo, ¡nctuyendo las que estén bajo algúil programa de
devoluc¡ón o difáriinlenlo da áÉncab! bd loe casoe previstos en toi artlculos de-n, tog, tra-cc¡on lll y tt-o oe eeta
Ley

''Arl¡culo 80. Lo8 lrñpuldol d óom6lcló exterior se determ¡narán aplicándo a la ba6e gravable determinada en los
lérminos de l€s Seodone¡ Prlmriá y Seguñda del Capítulo lll del pressnte Título, reépectivamente, la cuota que
corresponda conforñt a tá iJéí¡lllcgción aráncelaria de las mercanciai.

.'-..'
Artículo 90 1a8 mÓlcdncfas que 8e Introduzc€n al lsffitorio naclonál o se extrálgan del m¡smo, podrán sef dsstinadas
a alguno de lo8 regimen€s aduansros slgul6ntes:

A.- Definit¡vos.

l.- De importación.

Articulo 9'l Los agentes y apodsrados aduanales señalaran en el pedlmento el régimen aduanero que solidtan para
las mercanclas y man¡feste¡án bajo protesta de decir verdad 6l cumpl¡ñiento oé tas ootigacioÁei i ióimat¡oaoes
inherentes al mismo, incluyendo el pago de las cuoiás mmoen8atorlá8.

Articulo 95 LoB reglmené8 dsflnltivos se sulotarán ál pago de loo impuestor al comercio e¡de¡or y, en au ca!o,cuotas compensalorlae, asf como al cumpllmiento de las demás obllgaclones 
"n 

r"i"iia oe ieguiac¡onea y
restricciones no átanc€larias y de las forffalidade8 par¿ su despácho."



W¡wffi
cl)¡rr.^r(o
BI\JA CALIFORNIA SUR

SEcFETARIA DF FINANZAS
Y AOMINISTRACIÓN Subsecretarfa de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

De las disposiciones legales transcritas con antelación se desprende, que las mercancias que se

introduzcañ al territorio nacional que se destinen al régimen definitivo de importación, se sujetarán al

pago del impuesto general de importación y, en su caso, cuotas compensatorias, así como al

cuñrplimiento de las dlmás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias.

No obstante lo anterior, de acuerdo con el artlculo 137, de la Ley Aduanera vigente en época del

despacho aduanero del pedimento número 11 19 3968 1OO2725, con clave de pedimento Cl, de

fechas de entrada y pago 6 de julio de 2011, establecía que la Secretaría de Comercio y Fomento

Industrial, (actualménte 
-secretaiía de Economia), previa opinión de la Secretaría de Hacienda y

Crédito público, determinaría por medio de disposiciones de carácter general, las mercancÍas que

estarían total o parcialmenté desgravadas de los impuestos al comercio exterior en la franja o región

f ronter¡za]TEfi[ño las rnercancías cuya importación o exportac¡ón quedarán sujetas a regulaciones y

restricciones no arancelarias.

En ese tenor, el DECRETO por el que se establece el impuesto general de importación para la reg¡ón

fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de

diciembre ie 2008, y sus modificaciones igualmente dadas a conocer en medio de difusión en cita de

fecha 3 de marzo de 2009 y 16 de diciembre de 2009, en la parte de interés, establece:

.ARTíCULO l.- El presente Decreto tien6 por ob.l€to establecer el ¡mpuesto general de ¡mportac¡ón para la región

fronter¡ze y la franja fronteriza norle.

ARTíCULO 2.- Para los efectos de este Decreto se ent¡ende por:

l. Empre3a de la frontera, a las personas fisicas o morales dedicadas a la comerc¡alización o prestación de

serv¡c¡os de r€staurantes, hoteles, espercimiento, culturales, recroativos, deportivos, aducativos, invest¡gaciÓn,

méd¡cos y de asistenc¡a social; alqu¡ler de b¡enes muebles, y servic¡os prestados a las empresas, según la

clas¡f¡cación del Catálogo de Actividades Económicas que da a conocer el SAT mediante reglas de carácter general,

ubicadas en la franja fronteriza norte o r6g¡ón fronteriza que cuenten con r€g¡stro expedido por la Secretariai

lV. Reg¡ón fronteriza, a los Estados de Baja Californ¡a, Baja Californ¡a Sur, Quintana Roo y la reg¡ón parcial del

Estado de Sonora; la franja fronteriza sur colindante con Guatemala y los municipios de Caborca, Sonora; Comitán

de Domfnguez, Chiapas; Sal¡na Cruz, Oaxaca y Tenos¡que, Tabasco;

ARTíCULO 3.- Las Dersonas que realic€n act¡v¡dades de comerc¡alizac¡ón; presten servicios de restaurantes,

hoteles, esparcimisnto, culturales, recreativos, deportivos, educativos, ¡nvesligación, mód¡cos y de asistenc¡a social;

alquil€r de bienes muebles y serv¡c¡os prestados a las empresas, según la clasificac¡ón del Catálogo de Activ¡dades

Económicas que da a conocer el SAT mediante reglas de carácler génerali ubicadas en la franja fronter¡za norte o

en la reg¡ón fonter¡za y que cuenten con registro como empresa de la fronlera, podrán importar, en los lérm¡nos de

este Decreto, las mercancías que en el m¡smo se señalan

Lo señalado en el Dárrafo anterior no apl¡ca para las personas morales que tributen bajo el régimen simplificado

prev¡sto en el Título ll, Capítulo Vll de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, n¡ a las personas fis¡cas que kibuten bajo

el rég¡men de pequeños contr¡buyentes, prev¡sto en el Titulo lV, Capítulo ll, Sección lll de la Ley del Impuesto sobre

la Renla.

ARTíCULO 5.- Las mercancías que se importen por las personas que cuenten con registro como empresa de la

fronlera a la franja fronteriza norte y a la reg¡ón fronter¡za estarán total o parcialmente desgravadas del impuesto

general de imporlación, en los siguientes térm¡nos:
.La presente informecjón se encuentra clasifcada como regeñada de conform¡dad con el artículo 14, facción tl de le Ley de Transparencia y Acceso a

ta lnlormación pú¡tica Gubernamentel, 6n conelació¡ con el articulo 69 del Código Fiscsl de la Fede€c¡ón ' _ . .r'
ca e tsabet La catótics osquina bñác¡oAttendé, cotonia c6nko, Altos,cP23oo0, La Pez, B.c.S. Teláfonos: conmutadorSl2 12 3940l2óns¡ones

.?p¿q¡nat
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Las mercancías ¡dentit¡cadas en la9 háaFiorlés arancelarias de la Tar¡fa de la Ley de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Erporldcíón que a continuac¡ón se indican, estarán totalmente
desgravadas hasta el 31 de dicieñbts d6 20í3:

8703.23.02

En ese sentido, se tiene que el vehlorló áfécto de acuerdo con la clasificac¡ón arancelaria declarada
en el pedimento, se ubicó en la fradclótl áÉñcelaria 8703.29.02, del artfculo I de la tarifa de la Lev de

Gr)r!¡{ñir.)ci
BAJ/T CALIFORNIA SUR

SECRÉTARIA OE FINANZ,AS
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t.'

los lmpuestos Generales de lmporladlóti f de Exportación vigente; y se importó con el pedimentó 1l
19 3968 1002725, cqn. qleye de pedimento Cl, declárándoto como VEHÍCULO PARA EL
TRANSPORTE DE PARA DESMANTELAR, el cual al amparo del DECRETO
por sl que se establecá Itlé9lo general de importación para la región fronteriza y la franja

59 declaró a la tasa Ex (exenta); es decir, totalmente desgravado delfronteriza norte, antes
impuesto general de ltf
para desmantelar y pof

beneficio aplicable sn tanto la importación del vehfculo usado sea

el resto del país, como
motivo para circular en la región fronteriza, franja fronteriza norte o en
defimitado en el permiso 0203C211O01166 de fecha 8 de mazo oe

2011, expedido pol lá de Economfa; no obstante en contravención de las normativas
transcritas líneas aribá, 

_ef véhfculo se detectó poi el personal auditor en circulación, conforme quedo
demostrado con antefeción; ppor ende siendo destinado a una finalidad distinta de la que determinó el
beneficio; para lo.cual résulta aplicable lo establecido por el artfculo 63 de la Ley Aduanera, en relación
con el artículó 146, fracción l, párrafo siguiente de esta fracción, de la propia Ley:

ARTICULO 63. Las mércañc¡á8 ¡mportadas al ámparo de alguna franqulc¡a, Exención o est¡mulo fiscal no podrán
ser enajenadás nl destiñadar a propóaltot dlstlntos de los que motlvarcn 6l beneficio. Su enajenación ún¡camente
procederá cuáñdo no se desvhtúen dichos propósitos.

cuando proceda la enajeneclón de lae mercancias el adouiGnte ouedafá eubrooado en las oblioaciones del
rmoonaoor.

Las autoridad€s aduaneras procEdorán 
- 
al cobro del impueito gáñefal da importeclón y de les cuotascompensato¡la. causados desdé lá fécha en que las meicanefa¡-fueron Introdúcidag ;l te'rrii;rlo ñeotonat,actualizándosa el.cltádo lmpueato confo¡me ¿l artfculo l7.A del Códlgo Flscal ae ta Fe¿emclón,'cuando aeanenajenadas o dsstlnadas a t¡nálldád€3 dlvsrsas de láB que motlvaron a] beneficlo e que se refitrj áete artfculo,

independ¡enteménta de la imposlción dé la3 sánciones oue corrssbondan.

"La presente lnformáclón 3e eñcuontra clas¡lic€da coño r6!€Íada d9 contoam¡drd con al rdlculo 14, ffacclón ll dE l¡ Ley de f¡¡nlprEncla t Ac¡eü e¡s Informáclón Pública oubengment l, en corelactún coñ Et artfcuo og d€l cooigo fi¡ca¡ deta Fod;ración."celle lsab€l Le cátólica esquin¡ lOnacio Allendo, coloni¡ óento, ¡ltóe, C.p. i3¡oo, L¡ pá2. B.c.s. Tetéfonog: conmutsdo.6lz l2 39¡to0 Extaíútonés
F__ - 
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ARTICULO l¡16. La tenanc¡g, transporte O manejo de mercancías de procedenc¡a extranjera, a excepción de las de uso

perSona|, dgberá amperarse en todo tiempo, con cua|qu¡6ra de ¡o8 s¡gu¡éntes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su l6gal ¡mportación, o b¡en, los documenlos electrónicos o digitales, que de

acuerdo a laS disposiciones legalis aplicables y las reglas que al efecto em¡ta el Servicio de Administrac¡Ón Tr¡butaria'

acrediton su lsgal tanencia, lransporte o manejo.

Tratándose de la enajenación de vehiculos importados €n definitiva, el importador dBberá entregar el ped¡mento de

importac¡ón al adquireáte. En enajenac¡one8 poster¡ores, €l adquirent€ deberá exig¡r d¡cho pedimento y conservarlo para

acreditar la l€gal estancia del vehículo 6n el pafs

En las relatadas consideraciones, en la especie resulta procedente que esta autoridad aduanera,

tienda a la determinación y cobro del impuesto general de importación causado desde la fecha en que

la mercancía (vehículo) fue introducido al territorio nacional, actualizándolo conforme al artículo 17-A

del Código Fiscal de la Federación, independientemente de la imposición de las sanciones que

corresoondan.

Ahora bien, el vehículo usado, afecto, que de acuerdo con el dictamen de clasificación arancelaria y

valor en aduana que obra en el expediente del presente sumario y se transcribe en el siguiente

considerando, se ubica en la fracción arancelaria 8703.23.02, del artículo I de la tarifa de la Ley de los

lmpuestos Generales de lmportac¡ón y de Exportación vigente; mismo vehículo -usado- cuya

importación definitiva para su circulación en el país no está permitida -se encuentra prohibida-, de

conformidad con los artículos 1 , 2, fracc¡ón V y 6 del Decreto por el que se regula la importación
definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 1 de julio de

201 1, y sus modificaciones igualmente publicadas en ese órgano oficial de fechas 31 de enero de
2Ol3 y 31 de diciembre de 2014, emitido por el Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad

extraordinaria para legislar prevista en el segundo pánafo, del artículo 131 , de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; preceptos legales que por su importancia se transcriben a

continuación:

constituc¡ón Polfüca de los Estados Un¡dos Maxicanos.

'ARTICULO l31....

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, d¡sminuir o suprim¡r las cuotas de les

tarifás de exportación e ¡mportación, axpedidas por el prop¡o Congreso, y para crear otras, a,sí como para restring¡r y
para prohibir las importa¿¡ones, las exportaciones y el tráns¡to de productos, articulos y efectos,. cuando lo est¡me

urg"ni", 
" 

f¡n de regular el comercio exterior, la economia del país, la estab¡lidad da la producción nac¡onal, o de

reálizar cualquier otó propósito, en bBnef¡c¡o del psis. El propio Ejecut¡vo al env¡ar al Congreso al presupuesto fiscal

de cada año. someterá a su aprobac¡ón gl uso que hubiese hecho dé la facultad concedida'

DEcRETO por el qué se regula la importación def¡niüve de vehículos usadoa

Artículo 1.- El presente Decreto t¡ene por objeto r€gular la importación de vehículos usados al terr¡tor¡o nac¡onal

Artículo 2,- Para los efectos de este Decreto se ent¡ende por:

V. Vehiculo usado: las mercancías clas¡ficadas, conforme a la Tar¡fa de la Ley de los lmpuestos Generales de

Irporta"iOn y de Exportación, en las fracc¡ones arancelarias 8701.2O.O2,8702.10.05, 8702.90 06, 8703 21 02'

8703.22.02, ArcS.ZS.OZ, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.90.02, 87M.21.04, 8704.2207,

8704.23.02. 8704.3 1.05, 8704.32.07 u 8705.4O.O2.

.La presente infomacton se €ncuenlra clesifcada como eservada de conformidad con el altlculo 14. f¡acción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información públ¡cá Gub€mamental, én correlación con elertículo 69 delCódigo Fiscalde la F€derac¡ón'

Calle tsabet Le Catótica esquina tgneciáÁllenOe, colonig C€ntro, Altos,CP23ooo, Le Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400i?99iones
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ART|cuLo 6 - No podrán ¡mportarse en forma def¡nitiva al terr¡lor¡o nac¡onal los vehiculos usados que en er paisde procedenc¡a, por sus caracterÍst¡cas o por cuest¡ones técnicas, esté 
-restf¡ng¡da o proh¡b¡da su c¡rcutación;cuando no cumplan con la3 cond¡c¡one3 fis¡co mecánicas o de protecclón al med¡o amb¡ente de confom¡dadcon las disposiciones aplicables- o-cuando.el vehiculo haya iido reportado como robado. páiá u"tos efectos, laautoridad aduanera podrá coordinarse con las autor¡dadei extranjeras competentes, así como requeflr a roslmportadores ¡nformac¡ón y documentac¡ón, ¡ncluso s¡ se 

"ncrentra 
en 6l pais de procedencia del vehtcuto, deconformidad con lo que señale el serv¡cio de Administá"¡on Íi orlar¡a medianie reglas'dá áiÁlter ge.nerar.,'

Aunado a lo anterior es menester traer a colación el contenido del artículo 56, primer párrafo, fracciónlV, inciso a), de la Ley Aduanera:

ARTlcuLo 56. Las cuotas, bases gravables, tipos de camb¡o de moneda, cuotas compensator¡as, demásregulaciones y restr¡cciones no arancelar¡as, precioi estimados y prohibiciones apricr¡r"", 
",i¿"-ü 

que rüan enlas siguientes fechas:

lV. En los casos de infracción:

a) En la de comis¡ón de la ¡nfracc¡ón.

En efecto, de las disposiciones en comento se desprende que no podrán importarse (prohibido) en
forma def¡nitiva al territorio nacional los vehículoi usados, cuando estos no cumptan con las
disposiciones de protección al medio ambiente de conformidad con las disposiciones aplicables;
prohibiciones aplicables que son las que rijan en la fecha de la comisión de la infiacción; en la especie,
resulta la del momento en que el vehfculo afecto fue detectado en circulación a las 1 1:20 horas (once
horas con veinte minutos) del día 30 de mazo de 201s, de Norte a sur, de la carretera
Transpeninsular Kilómetro 2-1, en La paz, Bla california sur, fecha en que sigún lo admite el
tn-teresado el C. Leodegario Ortiz Garcia, con el objeto de "calar'' el vehículo, décidió á 30 de mazo de
2015, trasladarse desde Ciudad Constitución a la Ciudad de La Paz, ambas en Baja California Sur.

Ahora bien, los instrumentos .en mater¡a de protección al ambiente, lo constituyen la Norma Oficial
Mexicana NOM'041-SEMARNAT-2006, que establece los lfmites máximos p"rmi.iUt"s de emisión degases contaminantes provenientes del escape de los vehfculos automotores en circulación que usan
gasol¡na como combustible, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mazo de áOOZ; en
concordancia con los artfculos I y 5, del Anexo 2.4.j,, del Acuerdo por el que la secretarla de
Egolorl? emite reglas y criterios de carácter generar en materia de comércio Extirior, pubricado en el
Diario oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2012, y sus moolticá-iónes igualmente
dadas a.conocer en el órgano informativo en cita de fecha 13 de diciembre de 2013; cte donde se
desprende que la manera de acreditar.el cumplimiento de la norma protectora del medio amblente, son
el or¡g¡nal o copia simple del documento o del certificado NOM en sü caso.

Por tanto, al no comprobarso el cumpllm¡ento de las disposiciones juridicas aplicables en materia deprotección al medio ambiente, el vehfculo afecto no es susceptible de c¡rculac¡óñ en el territorio
nac¡onal, ni por consecuencia su importación al territorio nacional.

'La pre96hl' Inforñaclón !e sncuañtr¡ clasifcáda co¡no lsséNada d€ confornidrd con atÍifctrlo t4, fraaclón ltda b L€y de freñ¡pár¡nd¡l , Acceso alá Infom¡c¡ón Pilbllcá oub.rnaménl¡|, .n coÍetación con .irrícrrb 6e dot coorgo Fricer cjü F;;r;ádni '
calle lsabel LE calóllc¿ elqulñá l¡háalo Alleñdo, coton¡a cántó, ¡riói, C.Élioióó, La p¿r, s.c.g. teléfonoli conñut¡dor 612 l2 3e400 Exraróionec*":_-> 05010 y 06011. 
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por todo lo antes expuesto, ésta Autoridad Fiscal concluye que al C. LEODEGARIO ORTIZ GARCIA'

como adquiriente, de acuérdo con el artfculo 63, de la Ley Aduanera vigente, de manera estricta de

conformidad con el artfculo 5 del Código Fiscal de la Federación, le es atribuible el destino del

vehículo afecto a un propósito distinto del que motivo el beneficio, puesto que mediante el escrito que

presentó ante esta autoi¡dad el 15 de abril de 2015, se acredita que contaba en su poder con una

tooia del oedimento número 11 19 3968 1002725, del cual exhibió la página 2 de 3, en cuya partida 4'

se.señala...VEHICULO PARA TRANSPORTE OE PERSONAS USADO PAR/A DESMANTELAR; MATCA

FORD TAURUS; VtN / NUM. SERIE 1FAFP55U51G184381"; es decir, que tenía conocimiento que del

vehlculo solo fue permitida su importación para desmantelar, no asf para su circulación; no obstante se

le detecto a dichá persona física en circulación en dicho vehículo a las 11:20 horas (once horas con

ve¡nte minutos) del día 30 de mazo de 2015, como queda acreditado con la documental publica

consistente en el 'Acta de verificación de vehlculos de procedencia extranjera, embargo precautorio e

inicio del orocedimiento administrativo en materia aduanera', de fecha 30 de marzo de 2015; lo cual en

abundancia se corrobora con el Permiso Provisional número 70322, de fecha 12 de marzo de 2015, a
nombre de Leodegario Ortiz García, expedido por el H. XIV Ayuntamiento d9 99m9f {i Baja California

Sur, mediante et óuat "...SE PERMITE PARA TRANSITAR SIN PLACAS POR UN TERMINO DE 30

DíAS AL VEHICULO:..."; y el propio dicho del interesado en el sentido de que desde que adquirió la
unidad vehicular no la había movido ni circulado en ella; que sin embargo, con el objeto de "calar" la
misma. decidió el día 30 del mes de mazo de 2015. trasladarse desde Ciudad Constitución a la
Ciudad de La Paz, Bala California Sur, donde el personal auditor lo detuvo y en ese momento no

contaba con los documentos del vehlculo, por ende el elemento fáctico de circulación lo actualizó la

persona física que lo traía en circulación por su propio impulso el C. LEODEGARIO ORTIZ GARCÍA,
por lo tanto siendo éste a quien se le detectó dándole al vehfculo un destino diferente, sin qle 9!?!a
orueba en contrario en la causa administrativa; en consecuencia, el C. LEODEGARIO ORTIZ GARCIA,
como adquiriente del vehículo, asume las obligaciones derivadas de la importación establecidas en

las leyes, de acuerdo con el artículo 63 de la Ley Aduanera, en relación con el numeral 55 de la
mrsma.

Ahora bien, por cuanto hace al contribuyente el C. MARCO JULIO REYES CELAYA, con las pruebas
que obran en la presente causa administrativa, consistentes en cop¡as cert¡ficadas del pedimento

número 1 1 19 3968 1002725, con clave de pedimento C1, de fechas de entrada y pago 6 de julio de
201 1, tramitado por el Agente Aduanal Oscar Rafael Linn González, a nombre del importador Marco

Julio Reyes Celaya; en los permisos números 0203C211OO1423 de fecha l8 de mazo de 2O11 y

O2O3C211OOl166 de fecha 8 de mar¿o de 2011, expedidos por la Secretaría de Economía a nombre

de Marco Julio Reves celava; del Registro como empresa de la frontera número

RECM661 22óN48EF147OO9 de fecha 3 de mazo de 2009, expedido por la Secretaría de Economía, a

favor de Marco Julio Reyes Celaya, así como el "Salvage Cerificate", número 7664915, expedido por el

Estado de California de los Estados Unidos de América, en las que se observa que amparan la

importación, entre otros, de un VEHíCULO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS USADO PARA

DESMANTELAR con número de serie 1FAFP55U51G184381, así-como por el hecho conocido de

haber sido detectado en poder del C. LEODEGARIO ORTIZ GARCIA, por los aud¡tores en el acto de

comprobac¡ón, quien -LEODEGARIO ORTIZ GARCIA-, además en su escrito libre que presento el 15

de abr¡l de 2015, aseveró que el vehículo materia de embargo precautorio, lo adquirió en el mes de

octubre de 2014, aproximadamente, en Ciudad Constitución, Baja California Sur; permiten colegir que

el vehículo materia del presente procedimiento fue enajenado por el propio importador el C. MARCO

JULIO REYES CELAYA, por lo tanto de forma estr¡cta le resulta atribuible responsabilidad solidaria del

pago de los impuestos general de importación y al valor agregado, su actualización y recargos, de

.Lá pres€nie infoÍnación se encuentre ctas¡ticada como f€seNada de confomidad con el arliculo 14, fracc.¡ón llde la Ley defránsparencia y Acceso a

ta tntormaoon púbtice cubernemental, en correlación con el artlculo 89 del Código Fiscal de le Federación ' _ ..'
Ca e tsabot La Catótica osquina lgnacio Allende, colonie Centro, Altos, CP23000, Lá Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 3%0T205fones
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conformidad con ros artículos 53, fracción V, y último párrafo, 55, 63y 146,fracción l, párrafo siguiente,de la Ley Aduanera.

SEGUNDo.- Para determinar las consecuencias legales de carácter sustantivo, asi como las decarácter formal, que se derivan de. las irregularidadeslue son materia de la presente resolución, estaAutoridad Fiscal, toma en consideración el Dictamen de Clasificación náncelariá y de Valor enAduana, emitido a través del oficio SF/DFA/2 0212015, de fecha 14 de abrit de 2015, por et C. Felipe de
Jesús Aguilar Hernández, en su carácter de Perito en materia de Clasificación Arancelaria y de Valor
9l.nd.r.?!?,_dg,signado por er D¡rector de Fiscarización Aduanera, mediantá ofició número
SF/DFA/188/2015, de fechá 9.de. abr¡l de 2015, con fundamento en tai oisposiciónes regates que
¡nvocan en el Resultado Vll, de lá presente resolución, las cuales se tienen aquf por literalmente
reproducidas en obvio de repet¡ciones; mismo dictamen en el que se señala que fue emitiOo teniendo a
la v¡sta la mercancia de procedencia extranjera -vehlculo-, y el cual esta resolutora lo hace comopropio, con los cambios que sean legalmente necesarios, de conformidad con lo dispuesto en el
artÍculo 144, primer párrafo, fracción XIV y párrafo siguiente de la misma fracción y fracción XXXV, de
la Ley Aduanera vigente; y con el cual se establecé a continuación la Clasificación Arancelaria y el
Valor en Aduana de la mercancía. -veh fculo- embargada precautoriamente, elementos indispensables
a efecto-de aplicar y determinar el respectivo lmpueáto General de lmportación de conformidad con el
artículo 80 de la Ley Aduanera, asf como el lrnpuesto al Valor Agregadb, en términos del artfculo 27 de
la Ley del lmpuesto al Valor Agregado:

Cla¡if¡cación Arancelarla

Caso 1:
Descripción de la mercancla Vehlculo para el transporte de personas

Cantidad y/o peso: 1

Unidad de medida de la Tar¡fá PIEZA

Marca: FORD

Tipo SEOAN
Línea TAURUS SES
Modelo 2001

Color DORADO
Número de Ser¡e 1FAFP55U5't G184381

País de Origen o ensamble: ESTADOS UNIDOS OE AMERICA

País de orocedenc¡a: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Fracción arancelaria 8103,23.02

cuota de la Tarifa de la Ley de 106 lmpuestos G€ñerales
de lmportac¡ón y de Exportación (LtGlE).

5070, publicáda en el D¡ar¡o Oficia¡ de ta Federac¡ón el
24 dB dlciembrs de 2008. (Decreto cuó mod¡llca la
Tarifa dé lá LlGl$.

Tasa de lmpueslo ál yalor agregedo qué sstá obljgado e
pagar.

I I %. De ecus¡do con él pédlmsñto 11 19 3968 1002725
el bl€n Ingréro al pals el 6 de jutio de 201 1.

Regulac¡ones y restricc¡on€g no Arancelarias: No requ¡aro Permlso previo de importác¡ón por parte de
lá Sectetaflá de Economiá.

'La presenl€ lñformeclón 8e éncuanth clállicade @mo B!€ryada de coñfonñldád con al¡rtfcr.llo ,l4, flacción da h Ley do Tr¡h¡pál.ncle y Acceso 6
tá tñformectón púb c6 Oubomlm6nti.t. €n coíetáción con .t .rticr¡to 60 dot C¿O¡oo r¡¡c¡i a" la fe¿,jraáOn: 

-
calle lsab€l La c¡tólica osqulñr lgñscloAlleñde, cotonta cértro, Atto!, c.p. zeooo. r-aiiz, e.c.s-tlt¿ro-"oá ó"i.ritJóia:ii 12 3g4oo Ext.nrtones
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lmpu$to€obr8 Automóv¡l6E Nuevos No apl¡ca.

Cuota comDensator¡a: No aplica

Cond¡c¡ón que guarda la mercanc¡á: Usado

Mercancía -vehículo- que, por su descripción, uso y características, encaja en la fracción

arancelaria que se indica en el recuadro arriba consignado (8703.23.02), con un arancel del 50%

Ad-valorem, de conformidad con artfculo 1'de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación vigente, cn relación con los artfculos 5'1, fracción l, de la Ley

Aduanera en v¡gor, y artlculo 12, fracción I, de la Ley de Comercio Exterior vigente

La clasificeción arancelarla, se fundamenta en las reglas generales 1 y 6; reglas 14, 2a , 3" de
las complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2 de la Ley de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación, publ¡cada en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 18

de junio de 2007, modificada mediante decretos ¡gualmente publ¡cados en el órgano de
información oficial en cita en fechas 30 de junio de 2007, 27 de diciembre de 2OO7,28 de mayo
de 2008, 24 de octubre de 2008, "16 de diciembre de 2008, 24 de diciembre de 2008, 16 de
d¡ciembre de 2009, 09 de febrero de 2010, 23 de septiembre de 2010, 28 de diciembre de 2010,
26 d6 diciembre de 201 '1, 23 de €nero de 2012 y 29 de junio de 2012, 05 de septiembre de
2012, 13e d€ septiembre de 2012, 23 de nov¡embre de 2012, 29 de noviembre de 2012, 31 de
dic¡embre de 2Q12, 15 de mayo dé 20t3, 2 de septiembre de 2013, 13 de diciembre de 2013 y
26 de diciembre de 2013; vigente en la fecha del embargo precautorio.

Determinación del origen y procedencia

Para el caso l, se determina que la mercancía -automotor- descrita sujeta a análisis fue
ensamblada en ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto en relación a que a partir del año de
1981 , la Administración de la Seguridad del Tráfico en las Carreteras Nacionales, del
Departamento de Transporte de los Estados Unidos de América, exigió a los fabricantes de
vehfculos estanderizar el número de identificación vehicular a l7 caracteres alfanuméricos, esto
para todos los vehículos (autos, camiones, tractores, semirremolques, remolques, incluyendo las
motocicletas).

En relación a lo anteriormente expuesto la Norma Of¡c¡al Mex¡cana NOit-001-SSP-2008, para la

determ¡nación, asignación e instalación del número de identificación vehicular, publicada en el
Diario Oficial de la Federación de fecha '13 de enero de 2010, con entrada en vigor a los 60 días
naturales después de su publicación, es la que adopta las d¡sposiciones y mecan¡smos
internacionales en materia de ident¡ficación vehicular, con el objeto de establecer un número que
identifique a los vehículos que circulan en el país (de fabricación nacional o de importación). De
esa manera, esta regulación técnica servirá a los particu¡ares y al sector público, como
instrumento para identificar con certeza legal al vehículo objeto de una transacción, misma que

es de observancia obligatoria para los fabricantes, ensambladores e importadores ubicados en

territorio nacional, cuyos vehículos ya sean producidos o ¡mportados estén destinados a

permanecer en la República Mexicana para su circulación o comercialización.

Así, se acude al contenido de la expresada NOM-001-SSP-2008; en sus puntos 1,2,2.12.2,
3.1 .1, 3.1 .2, 3.1 .2.1 , 3. 1 .3, 3.2 (3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.3.1 a 3.2'3'4), 3.2.4, 3.2.5' 3.2.6' 3'2.7 ,

,,La prc6ente informeción se encuentra clasilicada como reservada de conformidad con el ariÍculo '14, facción ll de la Ley de TÉnsparcncia y Acceso a' 
ta Intormáción Públicá Gube.namential, en correlación con el artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación.' ,r'

Ca e tsabe¡ La Católica esquina lgnac¡o Allende, colonia C6ntro, Allos, C.P.23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 123940088e
05010 y 05011.
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3 2 8, 3.3.1, 3.4.1,3.5.1,7 y 8; de lo cuál se desprende que el origen es obtenido con base en el
número de identificador vehicular -NlV ó vlN- que presenta el véhículo, es decir, el número de
serie lFAFP55u5lGl843Bl. El NiV, se integra por cuatro secc¡ones, en donde la primera
sección, 6e integra por los tres primeru8 caracteres, y t¡ene por objeto identificar mundialmente
al fabricante o ensamblador; la. segunde sección, se iñtegra de los éinco caracteres sigu¡entes, y
es la que describe las caracteristicar g€nérales del vehfCulo; la tercera sección, se intégra oe un
solo carácter que ocupa la posición.nueve, y es el relativo al dígito verificador qrJ ir"n" po¡"
objeto verificar la autentic¡dad del NIV; y, la cuarta sección, se iñtegra de los reitantes ocho
caractsres que ocupan las posicioneo diez a diecisiete del NlV, y tiene por objeto identificar
indiviiualmente al vehfculo, en donde ¿l primer carácter de esta sección debe hacer referencia
al añc modelo del mismo, el segundo 9-Qjácter debe hacer referencia a la planta de fabricación, y
los últimos seis caracteres conélf¡ixtdsñ al número consecutivo de póducción del vehículo.
Ahora bien, como quedo acotado, la prlméra sección tiene por objeto identifícar mundialmente al
fabricante o ensamblador; en la especie le primera sección dei vehículo ou¡"tá o"i pr"r"nt"
dictamen, son log tre¡ dfgitos o carácteE! lFA, y es el caso que en dicha norma no se ¡nd¡ca el
significado o lo qt¡c tcpresenta el pflmefo dé estos tres caracteres.

No cbst¿ntc lo anterior, como.lo establece la Norma oficial Mexicana en cita, en su punto 3.2.4,

"La pimen. secc¡ón t¡ene por obido ldetúificar mundialmente at fab¡lcante o ensambtador y consfa de f/es
caracferes, los cuales ocupan las pdabngs uno a tre s del NIV e ictent¡fican al fabñcante o ensámbbaoi...

3 2-4.1. Esta pimen seffiOn es ds,bttada al fabrícante o ensamblador por ta secretaria de Economla o etorgantsmo tacuttado cohtl,,''É d tae p,ád¡cas ¡ntemac¡onalmente reconocidas.

Por lo tanto las normas internacionales ISO-3779-1 983, ISO-3780-1983 E ISO_
4030-199-3 (dé la Órganización Internacional para la Estandarización o International Organizationfor standarization -lso-, de la cual el estaüo mexicano os parte integrante), se tieñe que elprimer carácter de la primera,sección, es la región en la cual el fabricánte está situado, en rapráctica cada carácter en cita se asigna a un pafs de fabricación, 

"oro 
,á 

-ób""." 
"continuación:

AA-AH=SURAFRICA

J-R ASIA J= JAPON
KL-KR= COREA DEL SUR
L=CHINA
MA-MF= LA IND|A
MF.MK=INDONEStA
ML-MR=THAILAND
PA-PE=FlLlPlMS
PL.PR=VlALAslA

I¡, !-:CET¡oo-6m¡ñ¡
2= CANADA

NoRTEAMERoA-

EUROPA A-c, J, K, P, W= ALEMAIüA

\

"La pre6ent6 iñforhsc¡ón s9 eñcu€ñl¡a clesllcsda como rcseryada de conform¡dád coñ El áñlculo 14, freccióñ ll d€ la Ley d! TrüaranÉa',tú_,g ata Información Fúblcá oub€rnámeñtal 6n corrEtEcion c¡n eia¡ttcüo eó oer co¿ioo r¡¡cal ojl¡ Feo-jñ;l--*calle rsábel La cátóllc¿ esquha tg¡ácto A ende, colon¡a cenro ¡iiJi,ó É. islóó, i;:iii,'e.c.s. r"réfonos: conñut¡do¡ !t2 12 ú j&*, .t'qun 
r¿ rg¡¡csra ArGnoe! corcnla uenüo, Alto8, C. P 23000, Lá Per, B.C.S. Teléfono3: Conñul¡dor !t2 lZ 
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Retomando el número de serie del vehlculo objeto d6l presente dictamen, es decir, el NIV

I FAFp55U5,lGl8.l38l, y en concordancia con lo anterior, €l primer carácter dEl número de serie

del vehfculo que nos ocupa, en este caso es el carácter: "1", concluyéndose que et país de

or¡gen es "ESTADOS UNIDOS DE AMERICA',, siendo este pais el de precedencia de acuerdo a

fo óeclarado en el pedimento número '11 19 3968 1OO2725, con clave de pedimento C1, de

fechas de entrada y pago 6 de jul¡o de 201 1

Base gravable del lmpuesto General de lmportac¡ón.

De lo establec¡do en los artículos 1', 56 primer párrafo, fracción lV, inciso a), 60 pánafo
primero, 64 párrafo primero y segundo; 78 último párrafo y 80, de la Ley Aduanera, se obtiene
que si bien se señala que en el caso de que el valor de las mercanclas importadas no pueda

determinarse con arreglo a los métodos a que se refieren los artículos A4 y 71 fracciones l, ll, lll
y lV, de la Ley, dicho valor se determinará aplicando los métodos señalados en dichos
artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, o conforme a cr¡terios
razonables y compatibles con los principios y disposic¡ones legales, sobre la base de los datos
d¡sponibles en terr¡tor¡o nacional o la documentación comprobator¡a de las operaciones
realizadas en territorio extranjero. Sin embargo, como excepción a lo anter¡or, tratándose de
vehiculos usados, para los efectos de determinar la base gravable, se señala que ésta será la
cantidad que resulte de aplicar al valor de un vehículo nuevo, de características equivalentes,
del año modelo que conesponda al ejercicio fiscal en el que se efectúe la importación, una
disminución dél 30% por el primer año inmediato anterior, sumando una disminución del 10%
por cada año subsecuente, sin que en ningún caso exceda del 80%.

"ARTICULO 78. Cuando el valor de las mercanclas importadas no pueda determ¡na6e con srreglo a los métodos a que
se refieren los Artfculos 64 y 71, fraccionee l, ll, lll y lV, de esta Ley, dicho valor se deteminsrá aplicando los métodos
señaladoa en dichos artículos, en orden suces¡vo y por exclusión, con mayor flex¡bilidad, o conforme a criterios
razonables y compatibl$ con los pr¡nc¡p¡os y d¡sposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en te¡itorio
nac¡onal o la documentación comprobator¡a do la8 operaciones rcallzadas en tgrritor¡o extranjero.

Cuando la documentación comprobator¡g del vglo. sea falsa o esté alterada o tratándose de mercanclas usadas, la
autoridad aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinsr el valor comercial de la mercancla con base en la
cotización y avalúo que practique la autor¡dad aduanera.

Como oxcopclón a lo dlEpueato sn lo9 párafoa Enterioror, tratándoae de vehlculoa uradoa, para los efectos de
lo d¡spu$to sn cl Artlculo 6¡l d€ eatt Loy, la baae gravablc asrá la cant¡dad que rssultc d9 apl¡car alvalorde un
vehlculo nuevo, de caractgrfatlcat gqulvalentss, dol año modelo qug corrgaponda al slerclclo fl3c¡l en €l que
ro ofectúo la lmportaclón, una dlamlnuclón dsl 30% por el prlmor año ¡nmedlato anterlor, aumando una
dilmlnuclón d6l l0% por cada año Eubsscusn¡e, 3in quc en n¡ngún caao oxceda d8l 80%.'

De la disposición legal inmediatamente transcrita en forma nítida se advierte que en el tercer
párrafo se establece la excepción para no aplicar lo dispuesto en los dos párrafos que le
preceden cuando se trate de la valoración de vehículos usados, siguiendo el mecanismo que en
aquél se prevé; en consecuencia, aplicando tal disposición de excepción y con el objeto de
proceder a establecer la base gravable del vehÍculo que nos ocupa, se realiza una búsqueda,
mediante investigación de campo y de consulta, del valor de un vehículo nuevo, de
características equivalentes al vehículo objeto del presente dictamen, del año modelo 2015,

"Le prcsé¡te informac¡ón Be encuentra cla3¡ticada como reservade de conformidad con él ariículo 14, fracc¡ón ll de la Ley de TranSpareñcia y Acceso 4
la Informac¡ón Públicá Gubemamentral, en coffelación con el artlculo 69 del Código Fiscal de la Federación.' -,'Calle l8abel La Católica ésquina lgñEcio All6nde, colonia C6ntro, AltoqCP23¡00, La Paz, B.C.S. Teláfoño€: Conñutador 812 12 3g4osxterrSiones

.,?ea$nazlt--tÉ*-
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Cabe mencionar que Se toma Como referencia un vehículo para el transporte de personas,

marca FORD, línea FUSION, tipo SEDAN, modelo 2015; en razón de que cuenta con

características equivalentes y especif icaciones técnicas al del vehículo afecto para el transporte
de personas objeto del presente dictamen y es el equivalente actual al vehlculo marca FORD,

línea TAURUS SES, t¡po SEDAN, color DORADO, serie o número de identificación vehicular
(NlV) I FAFP55U5í Gl 84381 , año-modelo 2001 sin placas de circulaciÓn'

Conforme al último párrafo del Artículo 78, de la Ley Aduanera mencionado anteriormente, se

efectúa la disminución al valor del vehf culo nuevo, de características equivalentes al vehiculo

objeto del presente dictamen, del año modelo 2015, por los años 2014, 2013, 2012, 2011,2010
y 2009; conforme a lo sigu¡ente:

i¡i r\i I

BAJA CALIFORNIA SUR
gÉCRE"TARIA DE FINANZAS

Y ADMINISTNACION Subsecretaría de F¡nanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Una vez obtenido et valor de un vehículo nuevo, de característ¡cas equivalentes al vehículo
objeto del presente dictamen, del año modelo 2015, y habiendo determinado el porcentaje de

disminución de dicho valor, en apego al último párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera
mencionado anter¡ormente, en relación con el artículo 64 de la Ley Aduanera, se procede a
determinar la base gravable del vehículo afecto de la marca Ford, LÍnea Taurus SES, tipo
Sedan. modelo 2001, serie I FAFP55U5I G184381, sin placas de circulación.

I . Valor del vehículo nuevo de
referencia $332,800.00

Porcentaie a disminuir 8oo/o

2. Total a disminuir $266,240.00
Base gravable (Valor en Aduana)

del vehículo de procedencia
extranjera (1-2)

$66,560.00

La base gravable (Valor en Aduana) del lmpuesto General de lmportación del vehículo

embargadó precautoriamente, es por la cantidad de $66,560.00 (Sesenta y seis mil quinientos

sesenta pesos 00/100 moneda nacional).

Regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables:

El vehículo en cuestión, de conformidad con la fracción arancelaria que le corresponde y fue

determ¡nada, NO se encuentra sujeto al requisito de Permiso Previo de lmportación por parte de

'La presenle iñformación se encuentta clas¡fcada como reservada de confolmidad con el adfc!lo 14 fracción ll de la Ley de TÉnspare¡cla y Acceso a_/
ta Información Pública cubernamental, en correlación con el artícr.-rlo 69 del Código Fiscál de la Fed€reción." .r-

ce e lsabet La ceiólica esquina lgnacio Atlende colonia cenfo, Allos,cP23000, Le Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmulador 612 12 39400 Elens¡dñes

C,lg.jje.

Primer año
inmediato anterior
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la Secrefaría de Economía, conforme al Attfculo 6, del anexo 2.2.1, con título "Acuerdo que
establece la clasificación y codificación de' mercancías cuya importación y exportación está
sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía", del "Acuerdo por
el que la Secretaría de Economía entilé feglas y criterios de carácter general en materia de
Comercio Exterio/', publicado en el Dlárfó Oficial de la Federación de fecha 31 de dic¡embre de
2012, y suli diversas modificaciones pt¡blicadas en dicho Diario de fechas 06 de junio, 05 de
diciemb¡e, 13 de diciembre y 31 de diciembre de 2013; 25 de mazo y 11 de agosto de 2014; y
8 y 29 de enero de 2015; mismo ailfculo 6 del anexo 2.2.1 del Acuerdo en primer término
invocado, due a la letra dice: .

Artículo 60.-"No se aplicará el requisito ¡etialado en el numeral 5 del presente acuerdo, a las
mercancíás usadas cuyo Número de ldenlifiÓáción Vehicular corresDonda al de fabr¡cación o
ensamb¡e del vehículo en México, Esledos Unidos de América o Canadá y su número de serie o
año mcdelo sea:

a) Por lo menos 1O años anterior,ll $!lnle, a partir del 1 de enero de 2009.
b) Por lo menos 8 años anterior el vl¡iénle, a part¡r del I de enero de2011.
c) f,or lo menos 6 años anterior ál Vigente, a partir del 1 de enero de 2019.
d) Por lo menos 4 años anterior ai yigÉnte, a partir del I de enero de 201b.
e) Por lo menos 2 años anterior ál vlgénte, a partir del 1 de enero de 2017.
0 Sin restricc¡ones de antigüedád, a partir del 1 de enero de 20.,|9.',

$e llega a la conclusión-dg qge el v€hículo en cueslión, no requiere obtener permiso previo de
¡mportación, por parte dE la ECc¡eterfa de Economía, toda vez que su año de fabricación es
"2001" y su núrhérÜ de ldentificación vehicular NlV, corresponde a Estados Unldog de
América.

Aplica la Norma Oflblal Mgxicana NOM-O4I-SEMARNAT.2O08, Que estabtece tos tfm¡tes
máximos perrhieibló9 dé erilisión de gases contaminantes proven¡entes del escape de los
vehículos auto¡lbtóré! en circulación que usan gasolina como combustible, publicada en el
Diario Oficial dá lá'Federación de fecha G de mazá de 2007; que se debió cumflir anexando al
pedimento de importación, el original o copia simple del documento o del certiiicado NOM, de
conformidad con los artfculos 1 y 5, del Anexo 2.4.1., del Acuerdo Por el que la Secretaria de
Eco¡omía emite Reglas._y Criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior,
publicado este y sus modificaciones en el Diario Oficlal de la Federación de fechas 6 de junio; S,
13 y 31 de diciembre de 2013; y 25 de mazo y 11 de agosto de 20j4.

El valor en aduana determinado en el dictamen dé clao¡ficación arancelar¡a, en cantidad de
$66,560.00 (Son: Sesenta y seit mil quinientos sesenta pe.os Oo/lOO moneda náclonall
s¡rve de base gravable.para determ¡nar el lmpuesto General de lmportac¡ón, el cual en opinión
del suscrito, habrá de determinaree de confoimidad con los artfculoi 64,78, pána'iotercero y g0,
de la Ley Aduanera en-vigor; por lo tanto estableciendo que el importe d'e éete rmpuesto ,"
calculará para el caso 1, aplicando la cuota del 50% sobri el valoi- en aOuana, el inonto delpresente gravamen es por la oantidad de $33,2g0.00 ill.N. (goni Trelnta y tre¡ mll dorclóhto!
ochenta peoor 00/100 moneda naclonal).

'La pr$eñl' InfoÍnaclóñ 3e añ{tugllla clallñc¡d¡ ooÍ10 r5larYáda dé conlomldrd con.rlárículo 14, lrácc¡ón ll dB la Lgy dg Trrnlp![nolr t ¡l¡e6o rls Infomác¡ón Pública oubemañentrl, .r corror."ron *n ct artlcuto ei oet coti,iii?-iüi ü"'i" É"ü,iion "calle lsabgl Le calóllca €squln. lonacio Altrnde, colonia cent¡0, eltói, c.p. ijooo, l_a ia., e.c.6. fllio-"*, éJ"i,"üjáij
tr* € -> 0so1oy050'1. 1212 3g1,oo 
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Asf mismo, con lo que respecta al vehiculo de procedencia extranjera de la marca Ford, Línea

Taurug SES, tipo Sedan, modelo 2001, s6rie I FAFP55U5I Gl8¡f381, sin placas de circulación,
por su introducción a territorio nacional, en opinión del suscrito, no paga el lmpuesto Sobre
Áutomóviles Nuevo¡, de conformidad con lo dispuosto en los artículos 1", fracción ll, y

segundo pánalo,2", primer y cuarto párrafos y 8 fracc¡ón ll y párrafo sigu¡ente de esta fracción,

de-ia Ley Federal del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos en vigor; y tomando en consideración
lo estabÉcido la Regla 8.1, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada esta y sus

modificaciones en ei Diar¡o Oficial de la Federación de fechas 30 de d¡c¡embre de 2014 y 03 de

mazo 2015, respectivamente, en relación con el Anexo 15, apartado B, de la misma Resolución,
publicado en el órgano informativo en cita de fecha 13 de enero de 2015' de donde se

besprende que por la importación de automóviles cuyo precio de enajenación, incluyendo el

equipo opcional, común o de lujo, s¡n considerar el impuesto al valor agregado, no exceda de la

canti¿ao oe $2'17,291.38, no pága este gravamen, como sucede en la especie, además por su

modelo 2001 .

por último, el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importac¡ón de bienes tangibles, para

el caso l, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de

imoortación. adicionado con el monto de este último gravamen y de los demás que se tengan
que pagar con motivo de la importación, con fundamento en el Artículo 27 de la Ley del

lmpuest,o al Valor Agregado, y posteriormente se aplicará la tasa del 11% de esa operación de
conformidad con el artículo 1, párrafos primero, fracción lV y segundo, de la Ley del lmpuesto al

Valor Agregado en vigor, por lo tanto en opinión del suscrito, al resultar la base gravable para

este impuesto la cantidad de $99,840.00 (Son: Noventa y nueve mil ochocientos cuarenta pesos

00/100 moneda nacional).(t), a la que aplicándole la tasa en comento, el monto del presente
gravamen es por la cantidad de $10,982,40 M.N. (Diez mil novecientos ochenta y dos pesos

40/100 moneda nacional)

(1)Es el resultado de adicionar al valor en aduana determinado para los fines el lmpuesto
General de lmportación ($66,560.00 M'N.) el monto de este gravamen ($33'280'00 M'N.).

El presente dictamen técnico se rinde con cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda,
y demás regulaciones y restricciones no arancelarias, al dfa 30 de marzo de 2015, fecha de la
óomisión dé la infracción, de conformidad con el artículo 56, fracción lV, inciso a) de la Ley

Aduanera, ya que en la especie en dicha fecha fue detectado el vehfculo en circulación, cuando
la importación fue autorizada para el desmantelamiento.

TERCERO.- En razón de lo anterior, esta Autoridad Aduanera, procede a determinar el lmpuesto

General de lmportación, de acuerdo con el mecanismo establecido por los artículos 1, 35, 36, primer

pánafo, 51, primer párrafo, fracción l, 52, primer párrafo, 56, fracción lv, inciso a), 63, 64, pánafo

segundo, 78, 80, 90, apartado A, fracción l, 95 y 96 de la Ley Aduanera. vigente; 
-artículo 

1 de la Ley de

foJlmpuestos Generales de lmportación y de Exportación vigente, y arlículo 12, fracción l, de la Ley de

Comeicio Exter¡or vigente, que por la introducción a territorio nacional del vehículo de procedencia

extranjera afecto se üebió págari y del cual es responsable el C. LEODEGARIO ORTIZ GARCIA, por

trataé, como quedó acreditádo en el considerando primero de la persona que adquirió y destino el

vehículo usado afecto a una finalidad diversa -circulación- de la motivo el beneficio, es decir,

totalmente desgravada al haber sido autor¡zada su importación para desmantelar:
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Determinaclói¡ del lmpuesto General de lmportación.

ts lmponanté oestacar que de acuerdo a lo establecido por el DECRETO por el que se establece el
mpueslo Sen!,.rg| de_ importación para la región fronteriza y la franja fronte¡iza norte, publicado en el
Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de diciembre de 2008, y sus modificaciones ¡gualmente
dadas a_ conoc€f.en medio de difusión en cita de fecha 3 de mazo de 2009 y 16 de diciembré Oe ZOOS,
se liberó de ld obligación de pago de los impuestos al comercio eliterior, a lá importación de vehículos
!:9qo-s p?rl,q96.ría¡telar-(cuando se trate tas fracciones arancelarias a7os.zt.oz, a203.22.02,
8-703'23.02' 8703.24'02 y 8704.31.05). Sin embargo, en el caso de que la mercancfa se destine a una
finalidad dlstinta de la que delerminó el otorgamiento de dicha exención, la consecuencia jurídica es,
se re¡tera, que respecto dd lál mercancfa la autoridad aduanera proceda al cobro del impueito general
causado desde la fecha en que la mercancfa (vehículo) fue introáucida al territorio nacional; lo anterior,
es por virtud.de que la oxenciones 3e otorgan sin perjuicio de que subsista la obligación de pagar los
rmpuestos al comercio e¡terior correspondientes, en razón de que, desde que se intiodujo la
mercancía a tenitorio naclonal, se actuallzó el hecho imponible contenido en el artículo 52, piimer
párrafo, de la L€y Aduanere que da lugar al nacimiento de la obligación de pagar los ¡mpuestos al
comerclo extenor; gfevamen, cuya obligatoriedad deriva de las sigu¡entes disposiciones legaies.

Código Fiscal de la Fedetaclon.

"Articulo 2.

Las contribuciones .s€ claslfican en impuestos, apolaciones de Begurldad social, contr¡buc¡ones de meloras y
derechos, ¡as que se definen de la s¡guiente manera:

l. lmpuestos son las contribuciones gstablecidas en ley que deben pagar las personas ffs¡cas y morares que se
encuenfan.en.la 

.sltuac¡Ón 
jurldlca o dé hecho prev¡sta por la misma y que sean distintas de ¡as señaladas en las

fracciones ll, lll y lV de este ádiculo.

Articulo 6.

Las contribuciones se causan conformé 8e reallzan las s¡tuáciones jurid¡cas o de hecho, prev¡stas en ta8 teyes
f¡scales vigentes durante el lapso en qus ocurran.

Dichas contr¡buciones se determln€rán conforme a las d¡sposiciones vigentes en el momento de su causaclón, pBro
res serán aprrcabres ras normás Sobre proc€drmiénto que 8€ expidán con oosterioridad.

Ley Aduanera.

"Artículo 1.

Esta Ley, la8 de los lmpué8tos Generales.de lmporiación y Exportación y las demás leyes y ordenamientogaplicables, regulan la entradá al terrltollo nacional y la salida áel m¡emo de mlrcanclae v ¿Jío" íEj¡o" en qus setransportan o oonducsñ, 6l d€spacho aduanero y loá hechos o acto3 que d€¡tven de éste o de dlcha entaada o salldade mercancias El códlgo Fl6cal dé la Federaclón ee apltcará 8uptetorümonte a ro ¿¡"puáso án 
""ia 

tei.

Están obl¡g¡doa al cumpllmlonto de las clted¡! dlspo¡lclonet qu¡¡nél Introducen mercancfa! et terfltoflonacional o la8 oxtfaen del mhmo, ya B€añ Bue propleürloa, pojeebore¡, déBtihatarios, r"r¡Gni"i, ipou"r"do..

"La pres€nt' Inforñac¡ón 8€ !ñcuohlfa clasmcáda como lelolvada de conformldád coñ.rl-áñfculo id fracción lt dé lá Ley do T[hsparuñcla y Accoso ale ¡ñformáción Pública Gub€mameñlal, sñ cor€lsctón con €i;dtculo oe dd ccopo rircal aJ ta ieoirióronlj '
calle lsabel L¡ cstóllco e3qulne lgnaclo Altende, colon¡a cenrro, ¡iioe, c p. ielóó. La paz, s.c.s. reléfonos: conrnursdor 812 12 39/to0 Ext60stones

.:r . ¡ -_-> oso10 y oso11. 
-/"rnn"r,
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aqentes aduanales o cualesquierá personag que tengan ¡ntervención en la introducción, efracc¡ón, custod¡a,

aimacenaje, manejo y tenencii de laa morcancfas o en los hechos o actos mencionados en el párrafo anter¡or.

Las disposic¡ones de las leyes soñaladas 6n el párrafo primaro se aplicarán sin pe¡uicio de lo d¡spuesto por los

tratados intornacionales de que México sea parte y estén en v¡gor'

Artfculo 2.

Para los €f6cto8 d€ €sta Lsy se considara:

1,. Secretarfa, la Secretarfa de Hac¡Bnda y Crédito Público.

lll.- Mercanciás, los productos, artículos, efectoe y cualesqu¡er otros bisnes, aun cuando las leyes los consideren

¡nal¡€nables o ¡rreduct¡bles a propiedád particular.

V.. lmpuestos al com€rcio exter¡or, los impuestos gen€rales de importación y de exportác¡ón conforme a las tarifas

de las leyes respoct¡vas.

Articulo 51.

Se causarán los siguienles impuestos al com6rcio efer¡or:

l.- General de importación, conforma a la tarifa de la ley respect¡va.

Artfculo 52.

Están obligadas al pego de los impuostos al comercio extér¡or y al cumpl¡miento de las regulaciones y

restricciones no arancelar¡aa y otras medldas de regulación al comerc¡o exterior, las Pensonas que

introduzcan mercancfaa al terr¡tor¡o nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo algún
programa de devoluc¡ón o difer¡miento de aranceles, en los casos previstos en los articulos 63-A, '108, fracc¡ón llly
110 de esla Ley.

Se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al tenitor¡o nacional o la extracc¡ón del mismo de

mercanciá6. se realiza por:

l.- El propietario o el tenedor de lss mercanclas

ARTICULO 55. En los casos de subrogación autorizados por esta Ley, el adquirente de las mercanclas asume las

obligaciones der¡vadas de la ¡mportac¡ón o exportación establecidas en las leyes y el enajenante tendrá el carácter

de resDonsable solidario.

ARTICULO 63. Las mercancías importadas al amparo de alguna franquicia, sxenc¡ón o estimulo fiscal no podrán

ser enajenadas n¡ dsstinadas a propólitos distintos ds lo3 que motlvaron el benefic¡o Su enajenac¡ón

ún¡camonte Drocederá cuando no se desvirtúen dichos propósitos.
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cuando proceda la enajenaciÓn de las mercánclás el adqulrénto qu6da¡á subrogado en las obtigacioñe8 del¡mportador.

Las autor¡dades aduaneras plocedefán 
- 
al cobrc dal lmpuesto gen¡¡al de importación y de taa cuotescompensatorlaa causados desde la fécha en que lás meicancías-fue¡on inuool"ia"" 

"l 
i.riiiorio naclonal,actualizándose ol citado implesto conforme atiríeuro r?-A tret c¿Jióo ¡¡"iiiJJl¡-i;;ñ;;' cuanoo seanenajenadas o destinadas a fihalldado¡ d¡varsag de las que mótivaron el benelicio á que se refiere este art¡cuto,independ¡entemente de la impos¡ción de las sanc¡onss que *rregoondan.

Artículo 64.

La base gravablé del impuésto generalde ¡mponación eB él valor éñ áduana de la8 mercancias, salvo los casos enque la ley de la materia establezcá otla base gravable.

El valor en aduana de las mercanciaa será el valor de transacción de las m¡8mas, salvo lo d¡spuesto en el arüculo 71de esta Ley.

Articulo 80.

Los impueslos al comerc¡o exterior se detérm¡narán apl¡cando a lá base gravabte determ¡nada en ¡os térm¡nos de lassecc¡ones Primera y segunda del capitulo lll det iresente iituto, reipectivament" lá *ói" qü correspondaconforme a la clas¡ficac¡ón arancelaria de las mercancias.,,

Determinación del lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

En el presente expediente el C. LEODEGARIO ORTIZ GARCIA, al adquirir y dest¡nar el vehiculo a unafinalidad d¡versa_ conforme quedo analizado con antelación, ásumió a'su cárgo la oltijacion de pagar
el lmpuesto al Valor Agregado,. lo cual fue conocldo y comprobado de la veñficación áe vehículos deproc€dencia efranjera, del cual se derivó el presente'procedlmiento administrativo, a tiavés de lo cualse. re detectó 

. 
circurando; por. consecuencia ra obrigación der pago de ese gravamen, cuya

obligatoriedad deriva de las siguientes dispo_siciones legáles, además dé las disposiciones tegates delcódigo Fiscal de la Federación y numerales 55 y 63 de ia Ley Aduanera, transcriios con antetación.
Ley del lmpuasto al Valor Agfsgado.

"Articulo 1 .

Están obligadas 6l pago del ¡mpuBeto ál válor agregado establecldo en eeta Ley, las personáB fls¡ca8 y lag morare3 que,en terr¡tor¡o naclonal, real¡cen los aclos o ac vldádél glguléntes:

lV. lmporten bieñes o servicios.

El impuesto se calculará apl¡cand^o_a los_valores que.señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al vator agregado enn¡ngún c€so se considerará qué forma parto ¡nteg;ánte de dichos va6res.

Arliculo 24.

Para los ef€ctos de e8ta Ley, ¿6 consld€ra lmporlaclón dé blenes o de oaNlcto8:

l..La jntroducclón al pái8 de bienes.

'La pres€nle iñformaclón s6 oncuÉ¡tre cla¡ifcade como le¡sNeda de coñformded @ñ al_arlfcuto l¡t, fracción do t¡ Ley d6 Tr¡nlp€rcncta y Acceso ala Infomaclón Públ¡cá GubarnámontaL .n corr€ta"ién *n ii¡rtiiulá ee o.lcóo¡oo ¡¡¡caloe té Fe;o-iij": *- '
cárle lsaber Le calórlc5 erqu¡ha lonec¡o Attende, coronric""tó, ÁrróJ,i.i!a'iüó, iil-p"r, e.c.é. ia¿o"ü, ó.i"áuüiJii:ii t2 ao4oo E^yaéiones--€. '> 05010105011. \ /.

/X 
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Artículo 26.

S€ considera que se efeclúa la ¡mportación d6 b¡enes o servicios:

l. En el momento an que el ¡mportador prosenta el pedimento para su trám¡te en los términos de la legislac¡ón

aduanera.

Artlculo 27.

para calcular el ¡mpuesto al valor agregado tratándose de importac¡ón de b¡enes tang¡bles, se cons¡derará el valor que

se utilice pára los hnes del impuesto géneral de importación, adic¡onado con el monto de este último gravamen y del

monto de ias demás contribuciones y aprovechamientos que se tengan que pagar con motivo d€ la importac¡ón

Artfculo 28.

Tratándose d6 ¡mportac¡ón de b¡enas tang¡bles, el pago tendrá el csrácter do provis¡onal y se hará conjuntsmente con el

del ¡mpuesto gen¿ral de ¡mportac¡ón, inclueive cuando el pago del segundo se d¡fiera en virtud de €ncontrarse los b¡enes

en deiósito fiécat en los almacenes generales de depós¡to, sin que contra dicho pago 8e acepte el acreditam¡ento.

Cuando se trate de b¡enes por lo8 que no se esté obligado al pago del impuesto general de importación, los

contr¡buyentes efectuarán el pago del ¡mpuesto que esta Ley establece, mediante declaración que presentarán ante la
aduana corregDond¡ente.

En virtud de las consideracionos anteriores y con base en las dlsposiciones legales que se
citan para ta determinación del lmpuestos General de lmportación y del lmpuesto al Valor
Agregado, se procede a determinar en cantidad líquida los mi¡mo¡ conforme a lo siguiente:

Liquidación:

Del lmpuelto General de lmportación (Ad valórem).

El lmpuesto General de lmportación (lGl), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el

apartado de Determinación del lmpuesto General de lmportación, se determina aplicando a la base
gravable establecida en el D¡ctamen de Clasif¡cación Arancelaria y de Valor en Aduana, del caso

ñúmero I, cuyo Valor en Aduana dictaminado asciende a la cantidad de $66,560.00 M.N. (Sesenta y

Seis Mil, Quinientos Sesenta pesos 00/100 moneda nacional); la cuota que le corresponde conforme a

su clasificación arancelaria; en la especie se tiene que de conformidad con la fracción arancelaria

determinada para la mercancia del caso en cuestión, se advierte que se trata de mercancia -vehículo

de procedencia extranjera- que paga el impuesto en comento, por tratarse de una.fracción arancelaria
qué de acuerdo con ei artículo I (de la Tarifa), de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y

de Exportación vigente, en relación con el artículo 51, primer párrafo, fracción l, de la Ley Aduanera

v¡gente, se encuentra gravada del presente gravamen.

Mecánica de cálculo del lmpuesto General de lmportación:

'La presente intormec¡ón se encuénfa clasif¡c:tda como reaervada de conformidad con 6lartlculo 14, fracción llde la L€y deTransparencia y Acceso 1' 
ta Información Públice cubernamentiá|, en correlación @n €l ártículo 69 dél Código Fiscal de Ia Federación.' -r,'

Ca e lsabot La Catótica e3quina lgnacloAtt€nde, colonie Csntrc, Altos, C.P.23000, La Pa¿, B.C.S. Télélonos: Conmutador812 |2 39400 FxleFiónes
osolo y 05011. Ápeon sz...

-'-Z':'>
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Base gravable (Valor en Aduana). 66,560.00
Cuota de lmpuesto General de lmportación. 50o/o
Monto de lmpuesto General de lmport?ción determinado 33,280.00

Resulta en conclusión un lmpuesto General de lmportación determinado omitido (h¡stórico) por la
cantidad de $33,280.00 M.N. (Treinta-y T¡es Mil, Doscientos Ochenta pesos 00/1OO moneda nacional).

Del Impuesto al Valor Agregado (lVAl.

El lmpuesto al Valor Agregado (lVA), conforme a las d¡sposiciones legales que se invocan en el
apartado rle Determinación del lmpuesto el Vglor Agregado, se calcula pára el iaso afecto número 1,
considerando el Valor en Aduana ut¡ll2edo_ pera los fineg del lmpuesto General de lmportación
(establecido en el Dictamen de A¡encelaria y de Valor en Aduana), cuyo valor en aduana
dictaminado asciende a la cant¡dad de üó0,ü80.00 M.N. (Sesenta y Seis M¡|, eú¡nieritos Sesenta pesos
00/100 moneda nacional); adicionadd. monto del lmpuesto General de lmportac¡ón en cantidad

Agregado en la fecha de ¡ntroducción ¡re lá márcancfa -vehloulo- al teritorio naó¡ona¡.

Mecánica de cálculo del lmpuesto el V0lclr Agregado (lVA):

de $33,280,00 M.N' (Treinta y Treb Mll, Dóscientos Ochenta pesos 00/100 moneda nac¡onal): base
gravable a la cual se aplica la tasa'del^ 117o, prescrita en el artículo 2, de la Ley del lmpuesto al Valor

t 
l. 

Vrtor p"r" to. nt c 86,560.00
2). Monto del lmpuesto Ggn9¡fl de lrnport-ac¡On (lOl), 33,280.00
3). Base gravabte det tVA. guñtá de + 2). $ 99,840.00
Tasa del IVA 11%
Monto del lmpuesto al Valói A ádo determ¡nado. '10,982.40
Menos tVA del tt% pagadocñ@ c 172.00
Diferencia de IVA 10,810.40

T".^!lj3^91 99ryJy9lón un lmpue8to al Valor Agregado determinado omitido (histórico) por ta cantidad
de $10,810.40 M.N. (D¡ez Mir, ochocientos Diei pésos 4ol1oo moneda n"i,oi"rj. -' 

'

Determinaclón de Infraccione¡.

cuARTo.- El artfculo 176, primer párrafo, fracción lll, de lá Ley Aduanera, vigente en la fecha delembargo precautorio de la mercancla de procedencia extrajera dél caso n¡:mero- t, dei procedimiento
Admin¡strat¡vo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescriÉe literalmente rá s¡guie;re:

Ley Aduanera.

"Articulo '176.

comete las infracciones releclonadas con lá impoftác¡ón o sxpottación, quien lntroduzcá al páls o extmEá d6 élmercancfas, en cualquiere dé los glguiéñl6s cá8or:

"La presenté infomeción 80 €ncuantla clasifc€da como esaN6da de conformldád con.rllrlfoulo l,l, lrac¿lón ll de la Ley do fr¡ñspalonq¡ y Arcgso sra Inrormactóñ públc€ cub6rnáménrrá1, en coretacion con tiiriicuto ee dil co¿liónáüi ii" ú ieü,iid,ii.cale tsabEt La carótice ssqutñs tghec¡o Altendé, co|;u ¿",,t|.q ¡ili"i C.É]igiüó, r-" p"r, g.c.s. r1t¿ro*", óJnruüiiie-ii 12 3e400 E,ts6rion66_-é:_* osolo y oeor r. 
,/ "r"n^, ",
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lll.- cuando su importación o axportación esté proh¡b¡da o cuando las maqu¡ladoras y smprasas c¡n programa

áutoñá¿o por la S'ecretaria de Eónomfa realicen importac¡ones temporales de conlorm¡dad con el artlculo 108 de

esta Léy, de mercancias que no se encuentran amparadas por su programa

presupuesto o hipótesis de infracc¡ón establecido en la fracción lll, del artfculo 176, de la Ley

Aduanera antes tránscrita, que s€ actualizó toda vez que el C. LEODEGARIO ORTIZ GARCIA, con el

carácter de edqu¡rient€ y conductor de la mercancfa -vehfculo- de procedencia extranjera relativa al

caso número 1,'la condúcía en territorio nacional no obstante que conforme a su d€scripción, estado

de uso (usado) y clasificación arancelaria -8703.23.02-, se trata de un vehfculo usado cuya

importación paia 
- 
circular en territorio nacional no se encuentra permitida, conforme quedó

deierminado én el considerando PRIMERO, de la presente resolución administrativa, al no acreditar el

cumpl¡miento de las condiciones de protección al medio ambiente prec¡sadas en el mismo

considerando.

por otro lado, el artículo 182, fracción l, de la Ley Aduanere, igualmente vigente en la fecha de la
comisión de la infracción, que se actualizó en el momento en que se detectó en circulación el vehículo
de procedencia extranjera del caso número 1; prescribe l¡teralmonte lo siguiente:

"ARTICULO 182. Com€ten las infracc¡ones relacionadas con el destino de las mercanciás, quienes:

l. S¡n eutor¡zación de la autor¡dad aduanerg:

a) Destinen las mercancias por cuya imporlación fue concedida alguná franquic¡a, exenc¡ón o reducción de

contribuciones o s6 haya exim¡do del cumplim¡ento de alguna regulación o restricción no arancolaria, a una

f¡nalidad distinta de la que dsierminó su otorgami6nto.

Presupuesto o hipótesis de infracción establecido en la fracción l, inciso a) del artículo 182, de la Ley
Aduanera antes transcrito, que se actualizó y quedó comprobado en el considerando PRIMERO de la
Dresente resolución. en razón de que al C. LEODEGARIO ORTIZ GARCIA, se le descubrió en

circulación con el vehículo afecto, no obstante haber sido importado para desmantelar de acuerdo
con el pedimento número 1 I 19 3968 1002725, por lo tanto tal unidad vehicular (importada para
desmantelar), se encontró siendo destinada a una finalidad distinta de la que determinó el
otorgamiento del permiso y registro emitidos por la Secretarfa de Economía, a cuyo amparo se
¡mportó totalmente desgravada del impuesto general de importación.

lmposición de Sanciones.

Por la primer conducta ¡nfractora, particularizada como la introducción a territorio nacional de
mercancía -vehículo usado- de importación prohibida, prevista por la fracción lll, del artículo 176, de
la Ley Aduanera v¡gente; esta contravención de acuerdo con el artículo 178, fracción lll, del

ordenamiento jurídico inmediatamente invocado, es procedente sanc¡onar con multa equivalente del
7Oo/o al lOOo/o del valor comercial de las mercancías; y, en la especie, de acuerdo con el Dictamen de
Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana que obra en la presente causa administrativa, en el

.La presente información Be encuentra clasifcada como resetuada de conformidad con el artfculo 14, f€cc¡ón ll de la Ley cle TráBparenc¡a y Acceso a

la Información Pública cubemamenti¡|, én coffelación con el anbulo 89 clel Código Fiscal de la Federación.' z-
Catte tsab€l La Catól¡cá asquina lgnac¡o Allenda, colonie C6ntro, Alto6, C.P.23000, La Paz, B.C.S. T6léfono3: Conmutador El2 12 39400\Exleneónes

05010 y 05011.

/^ásina3q-J.'.->
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cual se determinó un valor comerchl 9n Bl mercado en el que se comercializa por la cantidad de
$66,560.00 M.N. (Sesenta y Seis Mil, Qt¡lnientos Sesenta pesos OO/1OO moneda nacional); procede
la aplicación de la multa mínima dél 70c{e; por lo tañto, el monto de la multa que resulta es por la
cant¡dad de $46,592.00 M.N. (Cuaréritd y Seis Mil, Quinientos Noventa y Dos pesos OO/100 moneda
nacionai).

Por la segunda conducta ¡nfractora- r€lacionada con el destino de las mercancías prescrita en la
fraccién l, inciso a) del articulo 182, de lá Ley Aduanera antes transcrito, m¡smo presupuesto que se
actuelizó y quedó debidamente compÓ¡edo en el considerando PRIMERO, es procedente sancionar,
de conlormidad con el artículo 183, fraccló¡l Ir primer párrafo, de la leg¡slación aduanera invocada, con
multa equivalente del 130% al 150% del beheficio obtenido con la fránquicia, exención o reducción de
impuestos concedida o del 70a/o al 1009t del valor comercial de las mercancías cuando se haya
exim¡do del cumplimiento de las regulacioné6 y restricciones no arancelarias, en los casos a que se
refiere la fracción l, incisos a), b), c) y q; éñ'la espec¡e se tiene que de conformidad con los artículos 1,
2, fracciones I y lV y 5, fracciones I y lV det DECRETO por el que se establece el impuesto general de
¡mportación para la región fronterize y la lrarya fronteiiza norte, publicado en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 24 de diciembi! ate 2008, y sus modificaciones igualmente dadas a conocer en elrbre de 2008,-y 3us mod¡f¡caciones igualmente dadas a conocer en el

a 3 de mazo de 2009 y'16 de diciembre de 2009, el vehfculo afecto'álüllcelaria declarada en el pedimento, se ubicó en la fracción

medio de difusión en cita de fechá
de acuerdo con la c

arancetariá 8zo5.zá.02, def a
y de Exportáiión úi9éni6i !¡a:q ,LrIpgLó 9qn et pedimento i t t g gsoa t O 02725, con ctave de pedimenro

l1 de la tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación

91,-.d:qIgI4O]O óOMO VEHIO-ULO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS USADO PARA

fronter¡za, franja front€¡izá norte o en el resto del país, ó tual se contravino al encontrarse el vehfculo
crrculando; q9!91 :ye¡6 gu_q el impuesto general de importación aplicable a la mercancía de la fracción
3r3................11eIaria. 

87.93.2?:92: del ertículo 1 de. la tarifa de la Ley de los impuestos Generates de tmportación
I-1" :Iiol3:lglJge e.en la fech€ de introducción al país, es del 50% Ad valorem, resuttando que el

RTI!.l? "bj9lld_o-con 
la:f9.n-clón fue por ta cantidad de 133,280.00 M.N. (Treinta y Treé uir,

u_o-sclentos ocnenta pesos 00/100 moneda nacional; á lo cual én términos de la fiacción I del artículo
183 invocado; le fesulta aplicable una multa del 1300i6 ál 150% del benefic¡o o¡t"nioá;-"n el presente
caso procede aplicar la multa mlnlma equ¡válente al 130% del beneficio obtenido con la exención; por
lo tanto, el monto de la multa que re8ulta es por la cantidad de 943,264.00 rrr.Ñ. 1óuaiánta y Tres Mit,Doscientos Sesenta y Cuatro pesos 00/100 moneda nacional).

DESMANTELAR,€l cuel el ámparo del DECRETO antes invocado, se dectaró a la tasa Ex (exenta);
es dec¡r, totalmenlg. dqBgreveqo del impuesto general de importación, beneficio aplicable en tanto la
importación del vehlculo utedo sea pa.ra desmantelar y por ningún mot¡vo para circular en la región

QUlNTo.- El artfculo 76, primer párrafo, del Código Fiecal de la Federación, vigente en la fecha delembargo precautorio de la mercancfa. -vehfculo- dle procedencia efrajera aet cáso número l, mismaque corresponde a la fecha de la comisión de la infracción, prescribe litéralmente lo siguiente:

Código Fiscal de le Federación.

"Artículo 76.

cuando la comlslón de una o var¡a8 infracclon€s orig¡ne la omis¡ón totál o parcial en el pago d6 contribuciones¡ncluyendo las reten¡da8 o récaudadas' excepto tratánd;se de contrlbucloñes at comerc¡o axiáiioi, y aei oaecuuirrtepor las autorldade8 f¡scales medlante el ejeicicio ae gus raculiales, sa ápt¡cará una mutta det go% al 7s% dc tágcontribuc¡one8 orhil¡d€s.

'La presenlc InfomáciÓn so encuañl¡á clssjfc¿da coño r€oeruadá de coñfornidád con.er^anicuto i4, lracción I de le Ley de tarn"or¡a6¡ y Acóü60 ata InforÍadón Atbt¡c5 cub€rnsme¡l,áL én cor¡etac¡On ün Jfántcuro ee oerCo¿iso ri"oloeh F;;,;ón] -,
calle lsabol La cátóllca erqu¡na lo¡acro Arlsnd6, col""ia óá"t,q ¡r-riói C.p. isióó,'ia pat, e.c.s. r;idr"ü, ódiÁrüiJiblá 12 3e4oo E¡f,,h9iones

.¿=:-, osolo'osoll 
\,4r:,.;r"
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Presupuesto o hipótesis de infracción que se aclualizó 
. 
en razón de que el LEODEGARIO ORTIZ

GÁÁClÁ, áon el 
'carácter de adquirient€ y conductor de la mercancía -vehlculo- de procedencia

éxtranjera relativa al caso número 1, toda vez que como quedó analizado en el considerando primero

de la óresente resolución, se le descubrió en circulación con el vehfculo afecto, no obstante haber sido

imporiado para desmantelar de acuerdo con el pedimento número 1 I 19 3968 1002725, por lo tanto tal

unidad vehicular (importada para desmantelar), se encontró siendo destinada a una finalidad distinta

de la que determinó el otorgamiento del permiso y r€gistro emitidos por la Secretaría de Economía, a

"uyo 
amparo se importó totálmente d€sgravada del impuesto general de importación, por consiguiente

en'la esiecie la peisona de mérito, comet¡ó las infracciones relacionadas con la importación y destino

de la márcancía, analizadas con antelación; infracciones que por consecuencia originaron la omisión

total en el parcial del lmpuesto al Valor Agregado (h¡stórico), por la cantidad de $10,810.40 M'N' (Diez

Mil. Ochocientos Diez pesos 4Ol1OO moneda nacional), toda vez que por la introducción de mercancías

-vehículo- al territorio nacional se debe pagar esta contribución, de acuerdo con lo normado por el

artículo 1, primer párrafo, fracción lV, en relación los artículos 2 y 24, fracción l, ambos de la Ley del

lmpuesto al Valor Agregado vigente en la fecha de introducción del vehículo al paÍs.

Conducta infractora relac¡onada con la omisión de pago del lmpuesto al Valor Agregado, que resulta
procedente sancionar de conformidad con el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la
Federac¡ón vigente, con una multa del 55% al750/o de la contribución (histórica) omitida cuyo monto se

señala en el tárrafo que antecede, al cual se le aplica la multa mín¡ma equ¡valente al 55%, de donde
resulta, que el monto de la multa que se ¡mpone lo es por la cantidad de $5,9¡15.72 M.N. (Cinco Mil,

Novecientos Cuarenta y C¡nco pesos 721100 moneda nacional).

Aplicación de Multa Mayor por Concurso de Infracciones

Sin embargo, tomando en consideración que el artículo 1o, primer pánafo, de la Ley Aduanera vigente,

establece que el Código Fiscal de la Federación, habrá de aplicarse supletoriamente a lo dispuesto en

esa ley, salta a la vista el contenido del artículo 75, fracción V, párrafos primero y segundo del

ordenamiento tributario en cita, el cual establece que "cuando por un acto o una omis¡ón se infrinjan

diversas disposiciones fiscales de carácter formal a las que conespondan varias multas, sólo se

aplicará la que corresponda a la infracciÓn cuya multa sea mayo/'; asimismo, que "cuando por un acto

u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita

total o parcialmente el pago de contr¡buc¡ones, a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará

la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"; luego entonces, en estricto cumplimiento al

segundo pánafo del dispositivo en cita, solo habrá de aplicarse la multa mayor, siendo en este caso,

qué respecto de la multa establecida por el artículo 178 fracción lll, de la Ley Aduanera que fue

determinada anter¡ormente por la introducción al país de mercancía -vehículo- prohibida y por la

relacionada con el destino de la mercancía prevista en el artículo 183, fracción l, primer párrafo, de la

legislación aduanera invocada, así como por la omisión del impuesto al valor agregado prevista por el

añículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación; resulta ser la mayor la establecida y

determinada de acuerdo con el artículo 178, fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, por la importación

de mercancías prohibida; por lo tanto en acato a las disposiciones legales inmediatamente iranscritas

solo se aplica la multa mayor que la constituye la relativa a la importación (introducción al país) de

.La pres€nte información se encueñtra clasiicada como rese ada de conformidad con elartlculo 1zl, fracción llde la Ley de Transparenc¡á y Acceso a

ta Información púbt¡c¿ cuoiiná."irt"l, án ór,"l"c¡ón con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación ' - ,r'
Calle lsabet La Catótica esquina tgnacio Allende, colonia Ceniro, Altos,e2ffio, La Pez, B.C.S. Téléfoños: Conmutador 612 12 39400 Exteryi¡dñes
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mercancía prohibida, de acue¡do con el artículo 176, fracción lll, en relación con et artículo 17g,fracción lll, ambos de la Ley Aduanera vigent-. 
- - -' -

"La pfesent6 lnformeclón ¡é encurnt¡ clállñc¡d¡ corño l.r€¡yrdá d6 coñlomldld con al arflcuto 14, lracc¡ón lt db l¡ L6y dé frañ¡p!Énc¡a , A@e!o .la Inrormáclóñ Públrc€ 
-oub6lll.mentrt, oñ correrac,¿n co" iiiilcüd ei ;ii óo¿iió}-üüi ü"-ñ F.ii.i,iiji ,

cele lsabsl Lá catól¡oa esquln¡ ltn.do Arléñde. coronii c"nt o, Áiiói, C.i.-igloo, l-¡ p¡r, a.c.é. rltdro-*", óóni,rúiile-ii rz 3s400 Exr€rriones,t_ 06010 y 050.tj.

\\: y'qinaet
\

Cabe señalar que' aun cuando. esta autoridad liquide.una sola multa por estos conceptos enacatam¡ento at artícuro 75, frcgló!_vr_segundo párráfo, del.código Fiscai dtrai;¡éración, esto noimplica que la conducta del c. LEoDEGnn¡o onrlz cÁncln, nó encuadre en ¡os Jemas supuestosde infracción.

Situación de la Me¡cancia.

sFXTo.- Toda vez que el contribuyente el c. LEoDEGARIo oRTlz cARcfA, en su carácter deadquiriente y conductor de la,.mercancÍa. (vehf culo) de origen y procedencia entranjera afecta, y que esmateria del presente procedimiento, mismo que por traiarsé de mercancfa -uéhfcrlo usacfo- cuya
tmportación se encuentra prohib¡da; se declara que el vehiculo para el transport" á" p"r.on"r, tiposedán, marca Ford, rínea Tgylr:_gFg, coror Dorado, sin pracai ae circuración éxtran¡eras, modero
2001 , con número de serie I FAFPSSUSI Gl8438l ; pasa a piopiedad det Fisco fe¿eál-oe conformidad
con lo establecido en el artfculo 183-A, primer párrafo, fiacción lll, en relación con et articulo 176,primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera vigente.

Actualización de contribuciones omitidas.
sÉPTlMO.' Asf mismo y de conform¡dad con lo establecido por el artfculo 17-A, del código F¡scal de laFederac¡ón v¡gente; el monto de las contr¡buciones, aprovecham¡entos omii¡¿ós,- ást como de lasdevoluciones a cargo del Fisco Federal, se actualizarán por el transcurso del tiemóo y con motivo delos cambios de precios en el país, para lo cual se aplicaiá el tactái oá acüáiir""¡á. j las cantidadesque se deban actualizar; mismo monto que de acuerdo con los artfculos 63 de la Ley Áouanera, y 20,primer párrafo, 20 Bis y 21, primer párafo, del Código Fiscal antes invocado, .á á"tr"l¡r. desde lafecha en que la mercancfa afecta -vehfculo- fue introáucida a territorio náó¡on-ar 1óo ü¡ulio de 201 l),hasta la fecha de emisión de, la ptesente resolución, por lo que las mismas ee deberán seguiractualizando hasta que se efectúe el pago total.

El factor de actualizaclón 8e obtondrá dividiendo el fndice Nacional de precios al Consumidor (lNpc)del mes inmediato anterior al que se emite la presente resolución ten "u 
¿ereóto ;t úftimo lNpcpublicado, toda vez que en la especie el INPC del mes de diciembrá ¿" zor!,- a la fecha de estaresolución no ha sido publlcado), entre el fndice Nacional cfe Prcdos al Consumidor del mes ¡nmediatoanterior al del embargo precautorio, que corresponde al mes anterior al m¿s ánt¡guó oet periodo deactualización.

de mercancía
veh¡culo- prohibids
(Artículo 178, fracc¡ón
lll, en relación con el
176, fracción lll de la
Ley Aduanera).

relacionada con el
degt¡no d6 la mercencfa
(Arlfculo 183, fracclón l,
primer párrafo, en
re¡ación con ls fracción
182, fracclón I, inciso a),

hpuesto al Vslor Agr€gado
conlorme 8l ártfculo 76,
PÍm€r párrafo, del Códioo
Flscal de ts Fed€ractó;,
vigente en la fechs d6l
embargo precautorio.

Mu[a mayor que ls apl¡ca por introducción dé
mercancta -vehículo- proh¡bida, conforme al artfcu¡o
75, p,rimer párrafo, fracción V, pdmer y segunoo
párrafos del Código Fiscat de ¡a Federac¡ón, en
¡elación con la fracc¡ón lll del arlfculo .176 y fracción
lll del articulo 178 de ¡a Ley Aduan€ra vigénte en ta
rccna oet gmbargo precáutorio.



BAJ¿!A!!Eo8!l8lu8
SÉCRETAR]A DE FINANZAS

Y ADMINISTRACION Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

El factor de actual¡zación que se cita anter¡ormente, se determina con el Indice Nac¡onal de Precios al

Consumidor de 1 i 8.051 puntos, correspondiente al mes de noviembre de 2015, publicado en el Diario

Ofic¡al de la Federación del 10 de diciembre de 2015, expresado con la base'segunda quincena de

diciembre de 20i0=iOO"; dividiéndolo entre el indice Nacional de Precios al Consumidor de 100.041

puntos, correspondiente al mes de junio de 201 1, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 8

l" irf¡ó O" 2011, expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2010=100";

amÉos índices publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía'

Factor de Actualización =

Factor de Actualizac¡ón =

Factor de Actualización =

l.N.P.C. noviembre 201 5
LN.P.C. .iunio 2011

I 18.051
100.041

1.r800

Nota.-
l.N.P.C.= lndice Nacional de Precios al Consumidor.

Coñtribución, I ) ¡lonto
dat rmlnado omltldo

fhlstórlcol.

(x) F¿ctor d.
Actu!llzáclón

zl P.fL
actuallzrd.

Cont¡lbuc¡ón
acturllzada Suma 1) +

zl

lmpuesto General de lmportación. $ 33,280.00 1.1800 $ 5,990.40 $ 39,270.40

lmpuesto al Valor Agregado. $ 10,810.40 1.1800 $ 1,945.87 $ 12,756.27

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un lmpuesto General de lmportación
actualizado por la cantidad de $39,270.40 M.N. (Treinta y Nueve Mil, Doscientos Setenta pesos 40/100
moneda nacional); así como un lmpuesto al Valor Agregado actualizado por la cantidad de $12,756.27
M.N. (Doce Mil Setecientos Cincuenta y Seis pesos 271100 moneda nacional); por lo que su monto se
deberá actualizar hasta la fecha en que sean pagados totalmente.

Recargos.

OCTAVO.- En virtud de que el contribuyente el C. LEODEGARIO ORTIZ GARCÍA, omitió pagar las

contr¡buciones antes liquidadas, se procede a determinar el importe de los recargos, por concepto de

indemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno, con fundamento en el artículo 21, del

Código Fiscal de la Federación vigente, los cuales se presentan calculados sobre las contribuciones

omitiáas actualizadas determinadas, por las d¡ferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada

uno de los meses transcurridos desde el mes del embargo precautorio marzo de 20 15, hasta la fecha

de la presente liquidación, es decir, del periodo comprendido del 30 de mazo de 2015 (fecha en la

que empezaron a generarse de conform¡dad con el artículo 56, primer pánafo, fracción lV, inciso a), de

la Ley Áduanera vigente) al 5 de enero de 2016, de donde resulta nueve meses y una fracción de seis

días; y se calculárán aplicando al monto de las contribuciones omitidas actualizadas, la tasa

acumulada que resulta de sumar las apl¡cables para cada uno de los meses, o fracción de ellos,

transcurridos desde la fecha de causac¡ón de dichas contribuciones hasta la fecha de emisión de la

Dresente resolución liquidatoria.

"La presente información se encuentra clasifcacla como reservada de conformidad con €¡ articulo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso2
ta Información púbtica cubernamenlial, en correlación con el adfculo 69 del Cód¡go Fiscal de la F€deración ' -.'

Calle l3ebel La Católic¿ esquina lgnecio Alleñde, cot"ni" C""tt", 
f;loo";ffiá3110, 

La Pez' B C.S T€léfonos: Conmutador 612 12 3940\Exl9aloñes

',áeagtn"n
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La tasa de recargos para cada uno de los meses en mora es rá que resulta de incrementar en 50% a laque mediante Ley fije anuarmente. er. congreso oe ta-un¡ón, misma que se considerará hasta racentésima y, en su caso, se aiustará a la ceñtes¡ma ¡nr*i¡.t" srper¡oi",l"n¿J 
"l 

o-iüiti de ra mirésimasea rguar o mayor a 5 y cuando sea menor a 5 se mantendiá ra tasa a ra ceñibr¡ma que hayaresultado; y toda vez que er congreso 
-oe 

ta un¡on,-Jn l. l"v oe rngresós de ra'iiáeracion para etEjercicio Fiscal 2015, frjó en su art-ícuro g, rr.".¡on r,'r. t".a der 0.7s por ciento (.75%), mensuar sobresaldos insolutos, la que incrementada en un 50%, oá como resultado'una ia"" ni"r"rár de 1.12so/o, dela que se observa que et aigilg-le,ta miresima'es iluai a s, por ro tánió-se alusta*a ra cenrésima¡nmediata superior para qu€ la tasa de recargos ,"nsü"fqreo" en 1 .1zo/o mensual.

A¡terio.r determinación que se corrobora con er conten¡do de ra Regra 2.j.21 ., de ra ResoruciónMiscelánea Fiscal para 2015, publicada en er o¡ar¡o ói¡cial de la Federación el 30 de diciembre de2014, misma que resulta del siguiente contenido:

2.1 .21 . (2O1 5)
"Para los efectos de lo dispuesto en el añículo 21 del cFF.y.con base en la tasa de recargos mensualestablecida en el artículo 8, fracc¡ón I de la LlF, la tasa mensuár de ¡.ecargos por mora apl¡cable en er ejerc¡c¡ofiscal de 2015 es de 1.i 3% ,,

Para. el .caso 
que nos ocupa, resurta una tasa acumurada de ros recargos der 1 1.3%, misma quet:t!I3 

-d" 
sumar la tasa aplicable.en.el periodo comprendido del 30 de marzo de 2O1s al s de enerode 20161 conforme al razonamiento descrito en los párrafos que anteceden, y que se ctetallada de lasiguiente forma:

Total de recargos aplicables por g meses y una fracción de 6 dlast 11.3%

CONCEPTO lmpu$to Actuellzado Tesa de
Recarq03

hporte dé
Reóarqoa:rurdr. ñcc¿rgos par omtSton oet tmpuesto

General de lmportación:
(N4onto del lmpuesto General de lmportac¡ón omit¡do
actualizado por la tasa total dq recá&os).

$ 39,270.40 11.3% $ 4,437.55

Kecargos por om¡s¡ón dél lmDuesto
al Valor Agrsgado:
(Monto del lmpuesto al Valor Agregado om¡tido
actualizado por la taea total de recargos). - $ 12,75627 11.3% $ 1,44'1.45

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un importe en Recargos del lmpuesto Generalde lmportación For la cantidad de $4,437.55 m.tr. 1cuátro lv¡l'cuatroc¡entós ii"¡ñá y si"t" p"ro, 
"on55/100 Moneda Nacional); 1:l cglo un lmporte en Recargos del lmpuesto ar Valoi Agregado por Iacantidad de $1,441'45 M'N. (Un Mil Cuatrocientos Cuarentá y Un pesós 4sl1oo Moneoa Nac¡onal); porlo tanto tos recargos se deberán seguir carcurando hasta er págo tótat oe¡ créo¡to iiscái

Re¡umen del crédlto fl¡cal.

En resumen, resulta un Úédito fiscel a cergo del c. LEODEGARIo ORTIZ GARclA, como Ésponsabtedirecto del pago de las contribuciones, aótuallzación, recargos y multa; en cantidad d6 ¡104,497.67M'N' (c¡ento cuatro Mir, 
!r13!r99ie¡tos l\9y"lt? i s¡"tJ peéos con oz¡roo'Móne¿a Nacionar),determinado con base en le8 facultadee establecidaien el artfculo r¿¿, primeip¿iiaio, traoc¡ones Xv

"La present€ inúJ¡maclón se oncuéntrs clesmc¡de como Blafváde de conforñld¡d con €l ¡rtfcu¡o 1 4, fmcción d€ lá ley do frsnsp€rgñct! y Acceso era Inrormgclóñ.Públlce Gubernaméñt¿t. on cor€r;cié" ón ei¿'tiiuró oi oi¡ióooriil¡-.üi L'ü'É,ii,írjiji .

f_ 
calle lsabel Lá cátólicá esqulh¿ |thác¡oAllÉndé' ool""¡Jé"nr,o, Áliói,liioloo, La p¡¿, g.c.s. rl¡¿ronó, óonrrüiiil:iz 12 3e4oo Ergpdónes

tl-*'*- - osotoyosoll \'/
\ - /^ Prstn' 3t

I
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y XVl, de la Ley Aduanera vigente, asl como en las demás disposiciones legales que 3e invocan en la

bresente resolución para su determinación; el cual se integra como slgue:

TOTAL DEL CREDITO FISCAL

CONCEPTO
1 .- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado:

2.- lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado:

3.- Multa por introducción de mercancfa -vehfculo usado- prohibida (Artfculos
176, fracción lll y 178, fracc¡ón lll, de la Ley Aduanera).

4.- Recargos por om¡sión del lmpuesto General de lmportaciÓn:

5.- Recargos por omis¡ón del lmpuesto al Valor Agregado:
TOTAL DEL CREDITO FISCAL:

Subsecretarla de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

IMPORTE

$ 39,270.40

í 12,7 56.27

$ 46,592.00

$ 4,437.55

¡ 1 ,441 .45
$ 104,497.67

Por otro lado, resulta un crédito fiscal a cargo del C. MARCO JULIO REYES CELAYA' por haber

enajenado el vehículo afecto, lo que le atribuye una responsabilidad solidaria en el pago de las

coniribuciones omitidas, su actualización y recargos, en cantidad de S57,905'67 M.N. (Cincuenta y
Siete Mil, Novecientos Cinco pesos 67/100 moneda nac¡onal), conforme a lo establecido en el

considerando PRIMERO, de esta resolución, de conformidad con los artículos 53, fracción V, y último
párrafo, 55, 63 y 146, fracción l, párrafo siguiente, de la Ley Aduanera.

PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO.- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en el expediente del
Procedimiento Administrativo en el que se actúa, se determina fincar un Crédito Fiscal a cargo del
C. LEODEGARIO ORTIZ GARCíA, como responsable directo del pago de las contribuciones,
actualización, recargos y multa, por la cantidad $104,497.67 M.N. (Ciento Cuatro Mil, Cuatrocientos
Noventa y Siete pesos con 67/'100 Moneda Nacional), por las razones, motivos y fundamentos,
establecidos en los considerandos PRIMERO a OCTAVO, de la presente resolución administrativa;
mismo Crédito Fiscal, que queda integrado de la siguiente forma:

SEGUNDO.- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en el expediente del
Procedimiento Adm¡nistrativo en Materia Aduanera, se determina un crédito fiscal a cargo del G.

MARCO JULIO REYES CELAYA, por haber enajenado el vehículo afecto, lo que le atribuye una
'La pr*ente informaoón se encuentra clasificeda como reservade de confomidad con el artículo 14, facción ll de la Ley de Transpa€ncie y Acceso a_

le Informac¡ón Públic¿ cubemamental, en correlación con el artfculo 89 ctet Código Fiscal de Ia Federación.' ,.'
Catte tsabel Le Católicá €squina lgnaooAllende, coloñia Centro, Altos,CP23000, La Paz. B.C.S. Teléfonos: Conmutador6l2 12 39400 Exte0tónes

/a'leglne 4a

.éa-::.

-----TOÍÑE E LER-D tro F I s cAL

| ;r ;Á;;;;;
t- lmouesto General de lmportaciÓn omitido actualizado: | | | rv,zr9 l\¡
2.- lmouesto al Valor Aqreqado omitido actualizado: $ 12.7 56.27

3- lvtu|t.d Dor introducción de mercancla -vehlculo usado- prohibida (Artfculos
176. fracción lll v 178. fracción lll, de la Lev Aduanera).

$ 46,592.00

¿- necárgos por omisión del lmpuesto General de lmportación: ¡ 4,437.55

5.- Récargoe por om¡sión d6l lmpuesto al Valor Agregado: $ 1 ,441 .45

TOTAL DEL-REDITO FISCAL: s 104,497.67
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TorAL DEL cRÉDtro FtgcAL

1 .- lmpuesto General de lmportación omitido actualizado:

2.- lmpuesto al Valor Agregado om¡tido actualizado:

3.- Recargos por omisión del lmpuesto General de lmportación:

1 
-^t.-"fSo: por omisión det lmpuesto at Vato¡ Agregado:TorAL DEL cRÉDtro FtscAL:

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalizac¡ón nduáneia

responsabilidad solidaria en el pago de las contr¡buciones omitidas, su actualización y recargos, encantidad de $57'905.67 M'N. (óinicuenta v s¡"i" ni¡i Ñovec¡énros cinco peros 671100 moned]nacionar), por ras razones, m.otivos y fundimentos, eit"tr"c,lgs en er considerando pRrMERo, en
i::Ta;:" tos considerandos sE-cuNro, renben'o, sÉpT|Mo-y-óó;Ávo,;" ra presente

IMPORTE

$

$

39,270.40

12,7 56.27

4,437.55

1,441 .45
57,905.67

s

$
t

TERCERO" Condiciones de pago. La(s) cantidad(es) .anterior(es) y ros recargos sobre rascontr¡buciones om¡t¡das actualizádar=s, ¿"¡bi¿n i", 
"ni"rados 

en ü b¡i"""¡én á"- Ingresos de ra.::=j:l"_d: Finanzas v Administración o"i oóui"ñ.ro der Esrado de Baja carifornia sur, en rosrormatos que para el efecto.exPida dicha dependencia, 
-dentro de los 30 (treinta) días hábilessiguientes a aquél en oue- haya surtido efectos lá notif¡cación de la presánte Resolución, deconform¡dad con er artícuro os aei coaigáT¡.".i o'JL F"á"ración vigente.

9,:]:f] Erlr, 9ue si paga(n) er crédito flscar aquf d€termrnado, denrro der prazo señarado en raolsposlcron legal que enseguid€ se invoca, tendrá(n) der€cho a la digminución 
"Á.ii zov"de la Multapor la comisión de la infracción. relacionada con ii rrnportación, determinada en er considerandocuARTo de la presente resolución, ae conroim¡áao ion'io previsto en el artfcuto 199, primer pá'afo,fracción ll, de la Ley Aduanera vigente, sin nlcii.ü"i'i" qr. esta Autoridad que ta impuso dicte unanueva resolución.

cuARTo'' Las contribuciones liqu¡dadas se encuentran actuállzadas hasta la fecha de emisión de lapresente resorución, de acuerdo a ro determinad" 
"n "r 

.o".iJ"Á"J"'3epiiüólpor ro que rasmismas se deberán segu¡r ectuarizando haeta qu"," er"au" et pago iotar, ;onlárnj" rc prescribe el
Éx!.'"'1.'j"',J;."'rer 

párrafo, en reración 
"on 

ror árticrros iz-n v zó er=i, ü;r;;;-óffiso Fiecarde ra

QUINTo'- Los recargos por concepto de indemn¡zación al F¡sco Federal por la falta de pago oponuno,determinados en el considerando ocTAVo, 
"" 

pt.."ni.n .rlculados sobre las contribucrones omitidasactuatizadas determinadEs, d::g:_:lr:l ¿át 
".¡*g;'pi"t.rtorlo mazo de 201S, hasta ta fecha de tapresente liqu¡daclón (perlodo comprendido der oo ¿e-mázo de 2o1s a l¿" 

"n"ió'i" 
iüro¡, por lo qrese deberán carcurar ros recargos que se sigan generando haata er pago totar d;r cr¿á¡ür¡scar qu6 aquf

i!,fl?lT;llÍ;j?il.fundamenlto 
en er artróuro?,-piimJ,'v qu¡nró p?ir"G,-;"i¿il¡s" F¡scár de,ra

'La pre8€nte lnfomeclón !e ancuañtrl cl¡rlfo¡
_ re hformac¡ón púbcá 

"d:;rr#rfi::l/::i.t.?:gl,:i1,?l;t"r¡llro 
.r4, fr¿coróñ d6 ra Ley d. ?nn!p¡r.ñcr! , Aoceso a

-¡*¡::-ll--->
05010 y 05011.



Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

SEXTO.- Cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código

Fiscal de la Federación vigente, el móntó Oe las mismas se actualizará desde el mes en que debió

hacerse al pago y hasta que el mismo se efectúe en los términos del artículo 5, primer párrafo, de la

Ley Aduanéra v¡gente, €n relación con los articulos 17'Ay 70, segundo párrafo, del Código invocado'

sÉPTlMO.- La mercancía de procedencia extranjera, relacionada en el caso número I' del inventario

físico detallado en el resultando lll la presente Resolución, y descrita también en al Dictamen Técnico

de clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, de fecha 14 de abril de 2015, consignado en.el

considerando SEGUNDO, cónsistente en El vehículo para el transporte de.mercancía, tipo Sedán,

rár." forO, lfnea Taurus SES, color Dorado, sin placas de c¡rculación extranjeras, modelo 2001, con

número de serie I FAFpS5UsiGl8438l; pasa a propiedad del Fisco Federal de conformidad con lo

esta¡teciOo en el artículo '183-A, primer párrafo, fracción lll, en relación con el artículo 176, primer

párrafo, fracción lll de la Ley Aáuanera vigente, por lo resuelto en el considerando SEXTO del

presente fallo administrat¡vo.

ocTAVO.- Asimismo queda(n) enterado(s), que podrá optar por lmpugnar e-sta res-olución a través del

recurso de revocación, de cónformidad ion lo que establece el artículo 116, del Código Fiscal de la

Federación en vigor, ante la Procuraduría Fiscal de la secretaría de Finanzas y Administración del

co¡ierno del Estádo de Baja California Sur, o ante la autoridad que emitió o ejecutó el presente acto

administrativo, dentro del piazo de treinta dlas hábiles siguientes a aquél en que haya surtido efectos

la notificación de esta resotución, según lo previsto en el artículo 121 del m¡smo ordenamiento jurídico

o bien, en términos del artículo 125 del código Fiscel de la Federación en cita, promover

Jir""t.á"nt", ante la Sala Regional competenie del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Áar¡n¡rtrat¡u", el Juicio Contenciolo Administrativo Federal en la via Sumaria, dentro del plazo de

quin.J Ai.t hábites siguientes a aquél en que haya. surtido efectos la notificación de esta resolución,

de conformidad con to previsto 
'en el último párrafo del artÍculo 58-2 de la Ley Federal de

procedimiento Contencioso Administrativo, en tratándose de alguna de las materias a que se refiere el

mencionado artículo del citado ordenamiento legal, y siempre que la cuantía del asunto no exceda a

cinco veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año al día 5 de enero de

ióié tt""n" de emisión de ta iresente iesolución), equivalente a $127 ,932.5Q (Ciento Velntisiete Mil'

Ñovecientos Trelnta y Dos pesos con 50/100 M.N.), cantidad estimada a la fecha de este oficio.

NOVENO.. F¡nalmente, se informa que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados

en las tracc¡ones del penúltimo párrafo del artfculo 69, del Código Fiscal de la Federación, el Servicio

de Administración T;ibutar¡a, publicará en su página de Internet (UAu{.sa!Sgb.mx) su nombre,

Jénor¡n""iOn social o razón sócial y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de

conformidad con lo estáblecido en el último párrafo del citado precepto legal. En caso de estar

inionforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento de aclaración prev¡sto

en las reglas de carácter general conespondientes' a través del cual podrá aportar pruebas que a su

derecho convenga.

DECIMO.- Notifíquese personalmente al contribuyente el C. LEODEGARIO ORTIZ GARCíA, la

oresente resolucién, en los términos de los artículos 134, fracción l, 135, 136 y 137, del Cód¡go Fiscal

de la Federación.

.La oresent€ informac¡ón se encuentra cta3ncada como rcsedada de conformidad con el €atfculo l 4 fracción li de lá Ley de Transparenc¡a y Acceso a* "-* * "- j;i;;;;"én p,:¡lácu¡á.ár"ntat, €n corretación con el artfcuio 69 del código Fiscal cle le Federación '_- 
^-.^_ ,

cale tsab6t Le catóticá €squine lgnac¡o Atrcn!;, ;ionia óéntro, ¡ltos, c.p- zg0oo, Ls Paz, B C S. Teléfonos. conmutador 612 12 39400 Ene9Daés
05010 Y 05011.
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Asimismo, hágase del conocimiento del c. MARco JULIO REyEs cELAyA, la presente resotución,por medio de estrados' por no haber señalado dom¡c¡lio para oír y recibir noiificáciones dentro cfe la
circunscripción territorial de esta autoridad fiscal; y en los iérminos'del artículo 1so, párraro cuarto, de
la Ley Aduanera, en relación con los artfculos 13a, fracción lll y 139 del Código r¡scaiJe la Federacióny Regla 2.15.3, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada-en el Diario Oficial de la
Federación de fecha 30 de diciembre de 2o14; frjándoire por quinóe días há6ile; 

"l 
pr"r"nt" acto, en

un sitio abierto al público de las oficinas de esta Direccióñ, y además publicándolo durante ese m¡smoplazo en Ia página oficial de Internet del Gobierno del Esiado de ea¡a Cál¡táin¡a s*, en et Sector
correspondiente de la "Secretatf." 9".. Finanzas y AdministracióÑ', "Notificaciones Fiscales y
Aduaneras", 'Not¡f¡caciones por Estrados", de la "Dirécción de Fiscalización Aduanera,,; mismo plazó
que contará a partir del día hábil siguiente a aquél en que el acto administrativo que se notifica sea
fijado y publicado, ten¡éndose como fecha de noiificación la del décimo sexto día há'bil contado a partir
del dia hábil siguiente a aquél en.el que se hubiera fijado y publicado el documento que to contiene,
momento en el cual se tendrá por hecha la notificación.

En su oportunidad, túrnese a la Dirección de Control de Créditos y cobranza coactiva de la Secretaríade Finanzas y Administrac¡ón, para su control y, en su caao, proceda a ejercer el procedimiento
Admin¡strat¡vo de Ejecución, para el cobro dei créd¡to Fiscal' que se deÉrmina en ta presente
resolución. Cúmolase.-

Atentamente
En suplencia ror ausonc¡a del Secretario de F¡nanzEs y Adm¡nbtración del
Gobismo del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, Ltc. t¡ldfo jordán m.y.On. -"runoamenro en to drspuesto en lo9 artículos 1l, primer párrafo, fracc¡ón I, inciso
c). en rslación con et b), y úl mo páftalo, y 12 dal Código Fbcat del Estado v
Munic¡pios drl Estado de BaJs Cat¡forn¡a Suri artfcutos 1, 2, 3, 4, 8, párrafo;
pnmero y tarc€ro , 14, 15, 16, pr¡mer párrafo, frscción ll, 19, 22, pr¡mer 9árrsfo.
fracc¡oneEJ(x, xx, xxt, xxvt y xLV t. y TMNS|TOnIOS pntúeno, sexro
t 9C]Ay-O, de_18 Ley Orgánicá de ta Admtnistráctón púbtica det Estado ds
¡1819 .usrrrofnta.sur 9n vigor; 1 y 2, páÍafos prlm€ro, rggundo, tefc€fo y cuado,
Ifccl9n tt.l-lFqr9 y legundo párrafo8,4. 5 prtm€r pánafo, 6 primor párraio
fracclón XXXlll, '11 primer párafo fracción XXV, y 38 primei párraio, del
t€glsmento Interlor de la Seqrgta¡ie de Finanzas del Gob¡e.no dql Estado de
Bajs Callfomia Sur, publicado en et Boletín Of¡cial del Gob¡efflo del Estado ¿;
Baja Cslifornia Sur, el 10 de iun¡o de 20.t1 y sus modiflcacion€E ¡suáhente
puDfcEdas en d¡cho medto de dilusión oficial de fecias 10 ds matzo¿e 2012,!
'lO de.julio de 201-4: y '1, 2, 3, párrafos pr¡mero y s€gundo, ¿, pr¡mer pZnaio',
racc|on r, hcjso d) y segundo pátafo y et tran¡ltorlo g.xto, d6t Regtsmento
Intenor ds t8 Secreta¡fe de Finaryl¡s y Admin¡straclón del Gobierno d;t Estadq
ds B8Ja Caltfornt¡ Sur, pubttcatld An át Bote n Ofictat det Gob¡erno
de Bsja Calltornie Sur, st I dydiciqnbrE de 20i5. Flmr al Sub¡e
Flnanza¡.
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